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.si Secretario Gcnc:'ul. (l~ lo:; ¡:.lci )!;{:a r:;~'::ln ¡¡ti ~'..:cl\;L'!o ln :;i(;t:ll'ntt~

, l'"cor~unicación de fecho l~) de C~!(;l'J..!.~ 1:;:i3, lJl'\JC~ h::~te (tI.: l~ D.... c:.;aC10:l tlC

los Estado3 U:1id:ls ante 1Js ;;~.lCiO;,(!:1 U:;.:..1u:::

Facionc3 Ur.Has y tiel~e '~l \lGn')~' ;:.~ ~'~:\"l'~:'U'~ ti b l'<:coll'clén 222

(III)} a l1ro'uada f.o:' lo '\:;t:::l:.llc a r.;c ::.~ :'1.11 ': 1 31t.' n0\" L' :.b~'c .le l<.ld.

Dicha resolución r}ccla!'') ("'" . ,.,1'1'3 Cllt"'tu 'l·' Ja~ )"f"o'ta;iOl'CG rlcl'\ .: .... _, • • \ •. J '. • •• . '- "' .........~ '. . •

Capítulo XI Je la Carta, ca Ir,l! C~l'r.,H1blc ql\C lon ::Jcl'.)I~cG Uni~3:'
, ,

nean l:,<:!ntcnidnG al corri':'-!lt~ 1 ~ c·...u l'l\~i::~' cu:::',Jio en ln [J('cic.iv:l

constitucional ~r en lo cel: UC1Jl~ '~l; c':J1.::t: ~Clr. ,le lo~ territQ!'ioD

no autónOl:IOC, cor::o rCGt:ltn·lo1I2J. c,,;)l el ¡;o:'lC':lhJ rc::ponr.:l1:1c inte

resado estime inneceoario tl'an¡,r¡i~:il' it~~'or:-:[Jc::'on,.;n :::C::P'JctS G tal

territorio en virbl(l del inciGO e del ..\rt{c~¡}.':) ','3 {l~ 11 Curb,

Dicha re::;oluci8!l pi;1;.: n loo 1·:ic:~.~)rC8 :!.ntcrc:;o leo de lOG i:ucioncs

Unidas se sil'v:nt cOl,;unlcur 01 0ccrct~rio G'.:l;cr;¡l, <:Cl;Ü'O ,10 :111 1'1u~o

¡;:Ó;·,":'ll';O de O"" 1 ~ i ~ ~ .1 • ~ o loo- <,;:Ln :::c~C:J¡, cua qU... Clo inl'C)ri~nc (;n H~ecunun, lnC.lUc,

textos constitucionales) 1c~iolutivor. o n;:la;;cl~t¿]:'ios q\.:'~ ri.:.;cn el

GOJierno del t-':lrritol'io) así co:::o 103 tc;·:tOG l'~l(1",;ivOG o 13 vinc:üa

ción constitucional .de 1 terl'itQri0 con el ¿:c:;iCl'¡lC' :1(:ü'opoli t.:Jno.

"Dende 191+6 loo .t::.;t:J'.1os Unido::; 1::.:.n en":~810 m:u:J1:.'8;l't,,J 01

Secretario Gen~ral i~o::;::oción colJ~:c l\¡'Jl'to Lico, CO:l arrec10 a laG

disposiciones c'te1 incioo e l:el Al't~C:\.llo '{3 ;"e la Ca~'~.o. 110 oGstante,

el 25 de julio de 1952 entl'0 ~n vii~or croo l:\¡<;VO COE:::titución qt.:e es

tablece el Estado 1.1bro Asoci3rlO rll.. rtl~~to Hico. in victa c'tel cambio

ocurrido en la situación constitucio:1t: 1 y e:.. la ccn,Ución de PU81'tO

Hico, el Gobi¿rrlO ('le 103 t n n3ceES'sdos Uni~oo considera que ya n0 e~ ~ -
sario ni snr o el

~ Opll..1 o que loo !~otndC!J Uai.1.:Js conJ.;imíen trar:smltiendo

infortmción nobte Puerto Hico en v:i.rhd elel i:1cioo e del Articulo 73.
Por consirr i' t '

- lou en e) el GOblCl'no de los :::stodoo Uni:los 110 Jecidido que
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u.espués de la inforI:l8ción correspondiente al período comprendido

cntre el l? de julio de 1951 y el 30 de junio de 1952 cesará de

transmitir información c:ln l'espccto a Puerto Rico.

Se enviará pOl' sepo:r<úl0 aJ. Socretario General, para información

de los Niembros de las I'Inciones Unidas, el texto de la Constitución

del Estado Libre A8ociado de Puerto Rico y cualquier otra infor~a

ción adecuada con 8rreglo a las disposiciones de la resolución 222

(III) de la Asamblea Ge¡-:'Gr31.1I

El texto de la Constitución y cualquier otra información a que se

refiere la Carta han sido transmitidos al Secretc.rio General por el

representante 11erLlanente ele los ~stados Unidos ante las Naciones Unidas,

acompañado de la siguiente carta de 20 de marzo de J.953:

"Tengo el honor de referirr.;e a .la nota de 1 representante de los

Estados Unidos t)"N-1727/3;), fecha,ta el 19 de enero de 1953, por la

que se le notificaba a Vd. que por haber entrado en vigor el 25 de

julio de 1952 la nueva Constitución que crea el Estado Libre Asociado

de PU0rto Rico, el Gobierno de los Estados Unidos ha decidido dejar

de transmitir infol'mnción sobre Puerto Rico couo venía haciéndolo en

virtud. del inciso e de 1 Articulo 73 de la Carta.

IlEl hecho de que el pueblo de Puerto Hico ha alcanzado su nueva

cormición de Estado Libre Asociado constituye un paso muy significa

tivo. Este es e 1 tipo de evolución hacia la autonomía que persigue

la Carta de las Naciones Unidas •.Esta es la forriJa en que evoluciona..
el mundo libre: objetivos fij3dosy esperanzas convertidas en reali-.·

dad. Pox' una resolución de la Convención Constituyente, el pueblo

de Puerto Rico exp:tesó su opinión con las siguientes palabras: "Asi

llegamos a la meto del pleno gobierno propio, desapa~eciendo en el

principio de convenio todo vestigiocplonial, y entramos en el tiein-

po de nuevos desarrollos en civilización democrática.1f
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1ISeñalo a su atención en particular la carta adjunta del

Gobe:¡:nndor Luis Hufloz Harin, del EstadoL:i..b:;:e Asociado de Pu¿rto

Rico) en la que, decpués de solicitar que se panca fin a la trans

misión de información que se viene' haciendo en virtud del inciso

e del Art{culo 73 aela Ca~ta con resp~cto a Puerto Rico) y de

hacer un resumen del progreno político de la Isla, el Gobernador

Muño:; M:;¡r{n dice: "El pueblo de Fuerto Rico es un partidario de

cidido de las lfuciones Unidas y eBa gran Organización puede confiar

en que esos sentimientos de buena voluntad se mantendrár. vivos en

nocotros 11 •

1IPermÚaue aña'iir que el pueblo puertorriqueño en estos momen

tos colabora con orBulL), basta el rnáxinlo o.e sus esfuerzos, en la

acción que han emprendido las Naciones Unidas para repeler la

agresión en Corea. Los puel'torriquefios que arrostran los rigores

y peligros del con~ate 'con otras tropas de les Naciones Unidas han

deiuostrado con su valor y su determinación el gran all'.Ol' que sienten

.por la libertacl.

I~Para ini'ormación de los Miembros de las Naciones Unidas y en

c~mplimiento de las disposicion~s de la resolución 222 (III) Qe la

Asanililea General se incluyen los siguientes documentos:

1) Texto de la Constitución del Eutado Libre Asociado de

Puerto Rico,

2) Memorándum deléobierno de los Estados Unidos de América

relativo a la c~zación del envio de inforwBción en virtud

del inciso e del Art{culo 73 de la Carta con respecto al

Estafro Libre Asociado de Puerto Rico,

3) Copia de In c81'ta di::igida por e 1 Gobernador de Puerto Rico,

al Presidente de los Estados Unidos el. 17 de enero de 1953. tI

A continuación, en. los ane~~os I, Ir yIII se reproducen los documen

tos transmitidos por el representante'perma~entede los Estados Unidos

unte las Naciones Unidas.
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..A!>JEXO 1

CONSTITUCION DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO
DE PUIDtTO RICO.1952~'

Nosotros, el pUéblo de Puerto Rico} a fin de o~ganizarnos políticamente

sobre una ~ase plenamente democrática, promover el bienestar general y ase

gurar para nosotros y nuestra posteridad el goce cabal de los derechos humanos,

puesta nuestra confianza en Dios Todopoderoso , ordenamos yes·~Qb:i.ecemos esta

Constituci6n para el estado libre asociado que en el ejerc¡cio de nuestro dere

cho natural ahora creamos dentro de nuestra uni6n con los Estados Unidos de

América.

Al así hacerlo declaramos:

Que el sistema democrático es fundamental para la vida de la comunidad

puertorriqueña;

Que entendemos por sisteIT.8 democrttico aquél donde la voluntad del pueblo

es la fuente del poder público, donde el ordcn político está subordinado a

los derechos del hombre y donde se asegura la libre participación del ciuda

dano en las decisiones colectivas;

Que consideramos factores determinantes en nuestra vida la ciudad~nía de

los Estados Unidos de América y la aspiraci6n a continuamente enriquecer

nuestro~acervo democrát~co en el disfrute individual y colectivo de sus dere

chos y prerrogativas; la lealtad a los postulados de la Constituci6n Federal;

la convivencia en Puerto Rico de las dos grandes c~lturas del hemisferio

americano; el afán, por la educación;. la fe en la justicia ; la deyoción por

la vida es~crzada, laboriosa y pacífica; la fidelidad a los valores del ser

humano por encima de posiciones sociales, diferencias raciales e intereses

econ6mieos; y la esperanza de un mundo mejor basado en estos principios.

!/ La Constituci6n del Estado Libre Asociado de Puerto Rico fué redactada
por una Convenci6n Constituyente, reunida en San Juan, Puerto Rico, el
6 de febrero de 1952 y promulgada el 25 de julio de 1952. En nOTliembre
de 1952 se celebraron elecciones en-Puerto Rico y se aprobaron modifi
caciones a la Secci6n 5 del Articulo 11 y a la Sección 3 del Artículo VII
de la Constituci6n que ent~aron en vigor el 29 de enero de 1953. En el
texto que figura a continuaci6n están incorporadas dichas modificaciones.
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ARTICULO 1

DEL ES~\DO LIERE ASOCIADO

. Sección l. Se constituye el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Su

. poder polltico emana del pueblo y se ejercerá con arregl~ a su voluntad, dentro

de los términos del convenio ac~::,J.ado entre el pueblo de Puerto Rico y los

Estados Un~dos de AtrJé¡~iCa.

Sección 2. El Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico tendrá

forma republicana y sus Poderes Legislativos, Ejecutivo y Judicial, s~gún ,se

establecen por esta constitución, estarán igualmente subordinados a la so"be·

ranía del pueblo de ~erto Rico.·

Secci6n 3. La·autoridad politica del Estado Libre Asociado de Puerto

Rico se extendará a la Isla de Puerto Rico y a las islas adyacentes dentrO d8, .

su ju~isdic~ión.

Sección 4. La sede de gobierno será la ciudad de San Juan Rautista de

Pt~erto Rico.

ARTICU~O.II

CARTA DE DERECHOS

Sección l. La dignidad del ser humano es inviolable. Todos 16s ho~)res

son igl~les an"lie" la ley. No ·pOdrá estabiec~i-se discrimen alguno" por motivo

de raza}c~lor} sexo, ?acimiento, origen o condición social~ni ideas politicas

o religiosas • Tanto las leyes como el sistema de instrucción pública encar

narán estos Fri~c1pios'.de esencial igUaldad humana. '
.. . .'

Sección 2. Los leyes garantizarán la exPresión de la voluntad del pueblo

mediante el sufragio universal, igual, directo y secreto, y proteg~rán al

,ciudadano, contrÍl . toda coacción en e+ ejerc,.icio de la prerrogativa electoral.

Sección 3.' No se aprobará ley alguna relativa .al es:t;ablecimien'to de

cualquier religión ni se prohibirá el 'libre' ejercicio del culto religioso.

Habrá completa separación de la iglesia.y el estado.' ".

Sección 4. No 'se aprobará ley alguna que restrinSala libertad de pala··

bra o de prensa o el derecho dél pueblo a~ reún1rse en asamblea pacífica y a

pedir al gobierno la reparación de agravios.

\ rl _..
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Sección 5. TOQa perscna tiene derecho a una educación que propenda al

pleno desarrollo de su personalidad y al fortalecimiento del respeto de los

derechos del hombre y de las libertades fundamentales. Habrá un sistema de

instrucción.pública el cual será libre y enteramente no sectario. La'enseñan

za será gratuita en ln CEJC110la lJrimaria y secundaria y, hasta donde las faci

lidades del Estado lo perroi ten, se hará obligatoria para la escuela primaria.

La asistencia obligatoria a las escuelas públicas prin~rias, hasta donde las

facilidades del Estado lopermi~an, según se.~ispone en la presente, no se

interpreterá co:no aplicable. a ag.uellos que reciban instrucción primaria en

escuelas establecidas bajo auspicios no gu~ern3mentales.No se utilizará

propiedad ni fondos públicos para el costenimie~to de escuelas o instituciones

educativas que no cean las del Estado. Nada de lo contenido en esta dispo

sici6n i:npedirá que el Estado pueda pre~tar a cualquier niño servicios no edu

cati.vos establecidos pcr ley_para protección o bienestar de la niñez.

Sección 6. Las personas podrán asociarse y organizarse libremente. para

cualquier fin licito, salvo en organizaciones militares o cuasi militares.
I

Sección 7. Se reconoce co~o derecho fundamental del ser humano el

d.,:;recho a la vida, a la libertad y al disfrute de la propiedad. No existirá

la pena de muerte. Ninguna persona serú priV8Q8 de su libertad o propiedad

sin debido proceso de ley, ni se negará a persona alguna en Puerto Rico la

igual protección de las leyes. No se aprobarán leyes que menoscaben las obli

gaciones contractuales. Las leyes determinarán un mínimo Qe propiedad y

pertenencias no sujetas a emoargo.

Sección 8. Toda persona tiene derecho a protecci6n de ley contra ataques

abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada o familiar.

Sección 9. No se tomará o perjudicará la propiedad privada para uso.
público a no ser mediante el pago de Ut18 justa compensación y'de acuerdo con

I

'1 la forma pr07ista por ley. No se aprobará ley alguna autorizando a expropiar

imprentas, maquinarias o material dedicados a publicaciones de cualquier fn- \

dole. Los edificios donde se encuentren instaladas sólo podrán expropiarse

previa declaración judicial de necesidad y utilidad públicas .mediante proce

dimientos que fijará la Ley, y sólo podrán tomarse antes de la declaración

judicial, cuando se provea para la publicación un local adecuado en el cual

pueda instalarse y continuar operando por un tiempo razonable.
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Sección 10. No se ;iolará el derecho del pueblo a la protección de BUS

. personas, casas, papeles 'jr efectos contra rcgist.l'OS, incautaciones y allana

mientos irrazonable S •.

No se interceptará la comunicación telefónica.

Sólo se ~xpedirán mandamientos autorizando registros, allanamientos o

arrestos por autoridad judicial, y ello únicamente cuando exista causa proba

ble apoyada en juramento o afirm3ción,. describiendo particularmente el lugar a

registrarse, y las personas a d~tenerse o ,las cosas a ocuparse.

Evidencia obtenida en violación de esta secci,ón será inadmisible en los

tri"buna le 6 •

Sección 11., En todos los procesos criminales, el acusado disfrutará del

derecho a un juicio rápido y público, a ser notificado de la naturaleza y causa

de la aCllsación recibiendo copia de la misma, a carearse con los testigos de <

cargo, a obtener' la compare cencia compuls oria de te stigos a su favor, a tener

asistencia de abogado"y a gozar de la pres~~ción de inocencia.

En los procesos por delito c~ave el acusado tendrá derecho a que su juicio

se ventile ante un jU!"ado imparcial compuesto por 12 ve cinos de 1 dist:dto, quie

nes podrán rendir veredicto por mayoría de votos en el cual deberán concurrir

no menos de nueve.

Nadie será obligaao a incriminarse mediante su p~opio testimonio yel·si

1encio del acusado no podrá tenerse en cuenta ni comentarse en su co~~rs.

Nadie será puesto en riesgo de ,se~ castigado dos veces por el mismo delito.

Todo acusado tendrá dere cho a quedaren libertad bajo fianza ante s de me

dlar un fallo condenatorio.

La detención preventiva antes del juicio no excederá de seis meses. Las

fianzas y las multas no serán exces:Lvas. Nadie será encarcelado por deuda.

Sección 12. No ,existirá la esclavitud, ni forma alguna de servidumbre in

vcluntaria salvo la que pueda imponerse por causa de delito, previa sentencia

condenntol'ia. No se inpondr6n castigos crueles e inusitados. La suspensión de

los derechos civiles incluyendo el derecho al sUfra~io cesará al cumplirse la

pena impuesta.

No se aprobarán leyes ~~.~~~~_fa~~2 ni proyectos para condenar sin cele

bración de juicio.
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Sección 13. El auto de hábeas· corpus será concedido' con rapidez y li

bre de contas. No se suspenderá el privilegio del auto de hábeas corpus a no

ser que} en casos de rebelión} insurrección o invasión) así lo ~equiera la se

guridad pública. Sólb la .Asamblea leGislativa tendrá el poder d.e suspender el

privilegio del auto de hábeas corpus y be leyes~ue regulan su conce·aión.

La autoridad militar estará siempre subordinada a la autóridad civil.

Seccién 14. ,No se conferirán títulos de nobleza ni otras dignidades he

reditarias. Ningún funcionario o 'empleado del Estado'tibre Asociado aceptará

reg~16s, donativos} condecoraciones o cargos de ningún país ofunciona~io ex·

,tranjero sin previa autorización de la Asamblea Legislativa.

I
Sección: 15· ' No se permitirá el empleo de menores de 14' años en cualquier

ocupación perjudicial a la salud o a la mo~al, o que de alguna mane~a amenace
;

¡,la vida o integridad física.

No Be permitirá el insreso de un menor de l6'año3 en una cárcel o presidio.

Sección 16. Se reconoce el derecho de todo trabajador a escoger lib4e

mente su ocupación y a renunciar a ella) a _recibir igual paga por igual trabajo)
I "
:a tUl salario mínimo razonable, a protección; contra riesgos para su salud o in~

egridad persorial en su'trabajo o empleo) y auna jornada ordinaria que no ex

ede de ocho horas de trabajo. Sólo podrá trabajarse en exceso de este límite

iario, mediante compensación extraordinaria q~e nunca será menor de una vez
...

T media el tipo de salario ordinario, según oe disponga r;or ley.

Sección' 17. Los trabajad6res de empre~as) negocios y patronos p~ivados y

e agencias o instrumentalidades del gobierno que funcionen como emp~esas o

egocios privados tendrán el derecho a organizarse y a negociar colectivamente

on sus patronos por mediación de representantes de su propia y libre selección

ara promover su bienestar.

Sección 18. A fin de asegurar el derecho a organizarse y a negociar ca

ectivamente) ios trabajadore s de empre sas } negocios' y pat~onos privadoa y de

gencias o instrumentalidades del gobierno que funcione~ como empresas o nego

ios privados- tendrán} en sus relaciones directas con sus pI'opios patronos, el

erecho a la huelga; a establecer piquetes y a llevar a cabo otras actividades

oncertadas legales.
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Nada de lo contenido en esta sección menoscabará la facultad de la Asamblea

Legislativa de aprobar leyes para casos de grave emergencia cuando estén clara

mente en peligro la salud o la seg1.~idad públicas o los ae~vicios públicos esen

cialeo.

Sección 19. La enumeración de derechos que antecede no se entenderá en

forma restrictiva ni supone la exclusión de otros derechos pertenecientes al

pueblo en una democracia, y no recncionados específicamente. Tampoco se entende

rá como restrictiva de la facultad de la Asamblea legislativa para aprobar le

yes'en protección de la vida, la salud y el bienestar del pueblo .

. Sección 20. El Estado Libre Asociado reconoce, además, la existencia de

los siguientes derechos humanos:

El derecho de toda persona a recibir gratuitamente. la instrucción

primaria y secundaria.

El derecho de toda persona a obtener trabajo.

El derecho de toda persona a disfrutar de un nivel de vida adecuado

que asegure para sí y para su familia la salud, el bienestar y

especialmente la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia

médica y los servicios sociales necesarios.

El derecho de toda persona a la protección social en el desempleo,

la enfermedad, la vejez o la incapacidad física.

El derecho de toda mujer en estado grávido o en época de lactancia

y el derecho de todo niño, a recibir cuidados y ayudas especiales.

Los derechos consignados en esta sección están íntimamente vinculados al

desarrollo progresivo de la economía del Estado Libre Asociado y precisan, para

GU plena efectividad, suficiencia de recursos, y un desenvolvimiento agrario e

industrial que no ha alcanzado la comunidad puertorriql~ña.

En su deber de propiciar la libertad integral del ciudadano, el pueblo y

el gobierno, de Puerto Rico se esforzarán por promover la mayor expansión posible

de su sistema productivo, asegUl~ar la más justa distribución de sus resultados

económicos, y lograr el mejor entendimiento entre=,la iniciativa individual y ·la

cooperación colectiva. El Poder Ejecutivo y el Poder Judicial tendrán presente

este deber y considerarán las leyes que tiendan a cumplirlo en la manera más fa

vorable posible.
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Sección l. El Peder Legislativo se ejercerá'por una ÁsanilileaLegislativa,

que se compo!ldrá de dos Cámaras - el Sena~o y la Cámara de Repre6entantes - cuyoo

miembros se::-án e legidos por votación directa en cada elección general.

Sección 2. El senado se compondrá de 27 Senadorea y la Cámara de Represen~

tantes de 5~ Representantes, excepto cuandó dicha composición ~esultare aumen

tada a virtud c.e lo que se dispo-:le en la 3ecdón 7 de este Art{culo.

Sección 3. Para los fines de la elección de los miembros a la Asamblea

legislativa, Puerto Rico estará dividido en oc;ho distritos senatoriales y en

40 distritos representativos. Cada distrito senatorial elegirá dos Senadores y

cada dist:t'ito representativo un Representante.

Se elegirán además 11 Senadores y 11 Repreoentantes por acumulación.

Ningún elector podrá votar por rn.3S de un cundidato a Senador por Acumu]adón ni

por más de un candidato a Representante por ACQ~ulación.

Sección 4. En las primeras y siguientes elecciones bajo e&ta Constitución

rc-girá la división e::l dtstritos' senatoriales y representativos que apaz'ece e,n

el Artículo VIII. Dicha división será revisada después de cada cen~o eecenal a

partir del, año 1960, por una Junta que estará compuesta del Juez Presidente· del
~

Tribunal Supremo como Presidente y de dos miembros adicianales nombrados por

el Gobernador con el consejo y consentimiento del Senado. Los dos mierr~ros adi-
o • • •

cionalec no po~án pertenecer a un mismo partido politico. Cualquie:::- revisión

mantendrá el número de distritos senatoriales y representativos aquí. creados, los

cuales estarán compuestos de territorios contiguos y compactos y s~ organizarán,
. . \ I

hasta donde sea posible, sobre la base de población y ~dios de comunicación.

Cada distrito senatorial incluirá siempre cinco distritos representativos.

La Juntaadopts::-á sus acuerdos por mayoría y sus determinaciones regirán

para las elecciones generales gue-se'ce10bren después de cada revisión. La Junta

quedará dia~elta después de practicada cada revisión.

Sección 5. Ninguna persona podrá ser miembro de la Asamblea Legislativa a

menas que sepa leer y escribir cualquiera de ,l~s' dos idioma~,español o inglés;

sea ciudadano de los Estados -Unidos yde FuertoRico y haya residido en

..
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Puerto Rico por lo menos durante los dos años precedentes a la fecha de la .elec

ción o nombramiento. Tampoco podrán ser miembros del Se~ado las personas que

no hayan cumplido 30 años de edad, ni poarán ser miembros de la Cámara de Re

presentantes las que no hayan cumplido 25 años de edad.

Sección 6. Para ser electo o nombrado Senador o Representante por un dis

trito será requisito haber residido en el mismo durante no menos de un año con

anterioridad a su elección o nombramiento. Cuando hubiere más de un aistrito

representativo en un mu~~.d.ljio', se cumplirá este requisito con la residencia

, en el münicipio.

Sección 7. Cua.ndo en una elección .general resultaren electos más de dos

terceras partes de los miembros de cualquiera de las cá~aras por un solo partido

o bajo ~a sola candidatura, segtln amoos términos se definan por ley, se elunen

tar·á el número de sus miembros en los s,iguientes casos:

~) Si el partido o candidatura que eligió más de dos terceras partes de

los miembros de cualquiera o ambas cámaras hubiese obtenido menos de dos ter

ceras partes del total de los votos emitidos para el cargo de Gobernador, se

aumentará el número de miembros del Senado o de la Cámara de Representantes o

de ambos cuerpos, cegún fuere el caso, declarándose ele.ctos cand~de.tos del par

tido o partidos de minoría en número s\~iciente hasta que la totalidad de los

miembros del partido o partidos de minoría alcance el número de 9 en el

Senado y de 17 en la Cáma~a de Representantes. Cuando hubiere más de ur, par-

"tido de minor{a, la elección adicional de candidatos se hará en la proporción

que guarde el número de votos emitidos para el cargo de Gobernador por cada ~o

de dichos partidos con el voto que para el cargo de Gobernador depositaron en

total esos partidos de minoría.

,Cuando uno o más partidos de minoría hubiese obtenido una representación

en proporción igualo mayor ala proporción de votos alcanzada por su' candi.dato

a Gobernador, no participará en la elección adicional de candidatos hasta tanto,

se hubiese completado la repreGentación que le correspondiese bajo estas dispo

siciones, a cada uno de los otrospart~do6 de minería.

~) Si el partido.o candidatura que eligió más de dos terceras partes

de los miembros de cualquiera o anilias cámaras hubiese ~btenido más de dos ter

ceras partes del total de los votoa emitidos para el cargo de Gobernador, y uno
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l.

. o más partidos de minoría no eligieron el número de miembros que les correspon-

día en el Senado o en la Cámara de Representantes o en ambos cuerpos, según

> fuere el caso, en proporción a los v~tos dep081t~do8 por cada uno de ellos para

el cargo de Gobernador, se declara~án electos adicionalmente SUB candidatos
. - .

hasta completar dicha proporción en lo que fuere posi~le, perolas senadores de

todos los partidos de minoría no serán nunca, bajo esta disposición, más' de

9 ni los RcrreGenta:l'teB máü de 17.
Para seleccionar los candidatos adicionales de un partido de ~inoría, e~

cumplimiento deestasdispoaicioneo, se conoiderarán,en primer término, sus

candidatos por acumulación que no hU"Dieren resultado electos, en el orden de los

yotos que hubieren obtenido y, en seguIldo término sus candidatos de distl'ito

que, sin haber resultado electoa, hubieren obtenido en sus distritos respectivoS

la más alta proporción en el núnero de vota~ depositados en relación con la pro

porción de los votos depositados a favor de otros candidatos no electos del mis

mo partido para un cargo igual en otros distritos.

Los Senadores y Representantes adicionales cuya elección'se declare bajo

esta sección serán cOúoiderados para todas los fines como Senaaores o Represen-

tantes por AClurrulación.

La Asamblea Legislativa adoptará las medidas necesariaeJ para reglamentar

estas gara~tías, y dispondrá la forma de adjudicar las fracciones que resultaren

en la aplicación .de las reglas c'ontenidas en esta se cdón, . así cbmo el número

mínimo de votos que deberá depositar un partido de minoría a favor de sucandi

dató a Gobernador para tener derecho a la representación que en la presente se

provee.

Sección 8. El término del cargo de los Senadores y Representantes comen~

zará el día dos de euro inmediatamente siguiente a la fecha en que se celebre

la elección general en la cual hayan sidO electos. Cuando surja una vacante en

:el cargo de Senador o Representente por un distrito, antes de los 15 meses in

mediatamente precedentes a la fecha de la próxima elección general, el Goberna

dor convocerá, dentro dé los 30dlas siguientes á' la fecha en que se produzca la

vacante, Q, elección especial en dicho distrito, la cua.l.habrá de celebrarse no
- " -' -' . -" :,' .

más tarde de 90 dlas despues de convocada, y la persona que resulte electa en

dicha elección especial ocupará el cargo hasta la expiración del término de eu
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antecesor. Cuando dicha vacante ocurriere el transcurso de . ' le-en una ses~on

gislativa, o cuando la Asamblea Legislativa o el Senado fueren convocados para

una fecha anterior a la certificación del resultado de la elección eapecial,

el Preside,nte de la Cámara correspondiente nombrará a la persona recomendada
.!

por el organismo directivQ central del partidQ a que pertenecía el Senador o

'Representante cuyo cargo quedó vacante, para que ocupe el cargo hasta que se

certifique la elección del candidato que resulte electo. Cuando la vacante

ocurra dentro de los 15 meses anteriores a una elección ge~eral, o cuando oct~ra

en el cargo de un Senador o un Reprenentante por ACUlllulación, se cubrirá por el

'Presidente de la Cámara correspondiente, a propuesta del partido político a

que perteneda el Senador o Representante cuyo cargo estuviese vacante, con un

candidato seleccionado en la misoa forma en que lo fué su antecesor. La vacante

de un .cargo de Senador o Representante por Acumulación electo como candidato

independiente, se cubrirá por elección en todos los distritos.

Secció~ 9. Cada Cámara será el único juez de la capacidad legal de sus

miembros, de la validez de las actas y del eocrutinio de su ,elección; elegirá

sus funcion~rios, adoptará las reglas propias de cuerpos legislativos para sus

procedimientos y gobierno interno; y.con la concurrencia de tres cuartas partes

del número total de los miembros de que se compone, podrá decretar la expulsión

de cualquiera de ellos por las mismas causas que se señalan para autorizar jui

cios de residencia en la Sección 21 de este Articulo. Cada Cámara elegirá un

Presidente de entre sus miembros respectivos.

\ Sección la. La Asamblea Legislativa será 'un cuerpo con carácter continuo

du~ante el término de su mandato y se reunirá en sesión ordinaria cada año a

partir del segundo lunes de enero. La duración de las sesiones ordinarias y los

plazos para la radicación y. la consideración de proyectos serán prescritos por ley.

Cuando el Gobernador convoque a la Asamblea Legislativa a IJ eaión ext¡'aó:::clinaria"

sólo podrá considerar.se en ella los asuntos esr~cificados en la convocatoria o

en mensaje especial que el Gobernador le envie en el curso de la sesión, la cual

no podrá extenderse por mas de 20 días naturales.

Sección 11. Las sesiones de las cámaras serán públicas.

-- _r" .. ,.-..
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Secd6n 12 • Una mayoría del número total c.e los miembros que componen

cada cámara constituirá quórum] pero un número menor podrá,recesar de día en

día y tendrá autoridad para compeler la a~~stencia de los ~iembrosausentes.

Secci6n 13. Las cámaras legislativas.se reunirán en el Capitolo de

Puerto Rico, y. ninguna de ellas podrá suspender sus sesiones por más'detres

días consecutivos sin el consentimiento de,la otra.

Secci6n 14. Ningún miembro de la Asamblea Legislativa será arrestado

mientras esté en sesi6n la cámara de la cual forme parte, ni durante los 15
días ant~l'iorl;;S o siguicntf:3s' o cunlq::'liei'seni6n, exc¡:;l1to POlO 't:raí.ción~

delito grave, o altel'oci6n de la pa.z; y tado miembro de la Asamblea Legisla~

tiva gozará de inmunidad parlamenta::ia por sus yotos y expresiones en una u

otra cámara o en cualquiera de sus comis1r.'jes.

Secci6n 15. Ningún Senador o Representante podrá ser nombrado,; du.i7ante

el término por el ,cual fué electo o designado] para ocuparen el Gobierno de

Puerto Rico, sus municipios o instruwentalidades, cargo civil alguno creado}

o mejorado .en su sueldo] durante dicho término. Ninguna, persona podrá ocupar

un cargo en el Gobierno de Puerto Rico, sus municipios o instrumentalidades y

ser al mismo·tiempo Senador o Representante. Estas disposiciones no impedirán

que un legislador sea designado para desempeñar funciones ad honorem.

Secci6n 16. La AsaTh0lea Legislativa tendrá facultad para. crear, conso

lidar o reorganizar departamentos. ejecutivos y definir sus funciones.

Secci6n 17. Ningún proyecto de ley se convertirá en ley a menos ~ue se

imprima, se lea, se remita a comisi6n y ésta lo de\~elva con un informe es

crito; pero la 'cámara corr~spondiente podrá descargar a la comisión del estu

dio e informe de cualquier proyecto y proceder a la consideraci6n del mismo.

Las cámaras llevarán libros de actas donde haráa constar lo relativo al trá

mite de los proyectos y las votaciones emitidas ü favor y en contra de los

mismos. Se dará'publicidad a los procedimientos legislativos en un diario de

sesiones,en la ~orma que se determine por ley. No se aprobar~ ningún proyecto

de ley, con excepci6n de los de presupuesto general, que contenga más de.un

asunto, el cual deberá ser claramente expresado en su título, y t?da aq~ella

parte de una ley cuyo asunto no haya sido expresado en el título será nula.

r~ ley de presupuesto general s6lo podrá contener asignaciones y reglas para

el desembolso de las mismas. Ningún proyecto de ley será enmendado de manera
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que combie su propósito original o incorpore materias extrañas al mismo. Al

enmendar cualquier artículo o sección de una ley, dicho artículo o sección

será promulgado en'su totalidad tal como haya quedado enmendado. Todo proyec-
, '

to de ley para obtener rentas sé originará en la Cámara de Representantes,

pero el Senado podrá proponer enmiendas o convenir en ellas como si se trata

ra de cualquier otro proyecto de ley.

Sección 18. Se determinará por ley los asuntos que puedan ser objeto de

consideración mediante resolución conjunta, pero toda resolución conjunta

seguirá el mismo trámite de un proyecto de ley.

Secci6n 19. Cualquier proyecto de ley que sea aprobado por una mayoría

del número total de los miembro's que cOlliponen cada cómara se someterá al

Gobernador y se convertirá en ley si éste lo firma o si no lo devuelve con

sus objeciones a la c~mara de origen dentro de lO díao (exceptuando los

domingos) contados a partir de la fecha en que lo hubiese recibido.

Cuando el Gobernador devuelva un proyecto, la cámara que lo reciba con·

signará las objeciones del Gobernador en el libro de actas y ambas cámaras

podr~n reconsiderar el proyecto, que de ser aprobado por dos terceras partes

del número total de los miembros que componen cada UIla de ellas, se couyer

tirá en ley.

Si la Asamblea Legisla'tiva levanta sus sesiones antes de expirsr el pla

zo de la d:ra~ de haberse sometido un proyecto al Gobernador, éste quedará rele

vado de la obUgación de devolverlo con sus objeciones, y el proyecto s6lo

se convertirá en ley de firmarlo el Gobernador dentro de los ,0 dios dé

haberlo recibido.

Toda aprobación final o reconsideración de un proyecto será en votación

por lista.

Sección 20~ Al aprobar cualquier proyecto de ley que asigne fondos en

más de una partid~, 'el Gobernador podrá eliminar una o más partidas o disminuir

las mismas, reduciendo al mismo tiempo los totales correspondientes.

Secci6n 21. La Cámara de Representantes tendrá el poder exclusivo de :

iniciar procesos de residencia y con la concurrencia de dos terceras partes

del número total de sus miembros formular acusaci6n. El Senado tendrá el

poder exclusivo de juzgar y dictar sentencia en todo proceso de residencia;
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y al reunirse para tal fin los Senadores actuarán a nombre del pueblo ylo

harán bajo juramento o afirmación. No se pronunciará fallo condenatorio en

un juicio de· residencia sin la concurrencia de tres cuartas partes del mimero

. total de los mj,embros que componen el Senado, y la sentencia se limitará a la

separación del cargo. La persona residenciada quedará expuesta y sujeta a

acusación, juicio, sentencia y castigo conforme a la Ley. Serán causas de

residencia la traici6n, el soborno, otros delitos graves, y aquellos delitos

menos grave que impliquen depravaci6n. El Juez Presidente del Tribunal

Supremo presidirá todo juicio de residencia· del Gobernador.

Las cámaras legislativas podrán ventilar procesos de residencia. en sus

sesiones ordinarias o extraordinarias. Los presidentes de las cámaras a soli

citud por escrito de dos te~ceras partes del número total de los miembros que

co~ponen la Cámara de Representantes, deberán ccnvocarlas para entender en

tales procesos.

Sección 22. Habrá unContralor que será nombrado por el Gobernador con

el consejo y consentimiento de la mayoría del numero total de los miembros

que componen cada C~mara. ElCcntralor reunirá los requisitos que se pres

criban por ley; desempeñará su cargo por un término de 10 oñ~s y hasta que

su sucesor sea nombrado y tomeposesi6n. El Cont=alor fiscalizará todos los

ingresos, cuentas y dcse~bolsos del Estado, de sus agencias e instruQentali

.dades y de les municipios, para determinar si se han hecho de acuerdo con la

ley.. Re:ud:tl'á informes an',;,ales y todos aquellos informes especiales que le

sean requeri6.os por la Asamblea Legislativa o el Gooernador.

En el desempeño de sus deberes el Contralor estará autorizado para tomar

juramentos y declal'aciones y para oblig~r, (,ajo apercibimiento de desacato,

a la comparecencia de testigos y a la producción de libros, cartas, documentos,

papeles) expedientes~ y todos los deruás objetos que seannecesar~os para un

completo conocimiento del asunto bajo investigación.

El Contra lar, podrá ser separado de su cargo por las causas y mediante el

procedimiento establecido en la sección precedente.
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ARTICULO IV

DEL 'PODER EJECUTIVO .

Sección l. El Poder Ejecutivo se ejercerá por un Gobernador, quien será

elegido por voto directo en cada elección general.

Sección 2. El Gobernao.or ejercerá su cargo por el término ele cuatro años

a partir del día 2 de enero del año siguie:lte al de su elección y hasta que

su sucesor sea electo y tome posesión. Residirá en Puerto Rico, en cuya

ciudad capital tendrá su despacho.

Sección 3. Nadie podrá ser Gobernador a menos que, a la fec~a de la

elecci6n, ha:ra cumplido 35 años de edad, y sea, y haya sido durt1ute

los dnco años pre~n::t;:mtes, ciudadano de los Estados Un:f.dos de A!1Jé:i.·i~o

y ciudadano y residente !J0na fíeTe de Puerto Rico.

Secci6n 4. Los deberes, funciones y atribuciones del Gobernador serán:

Cumplir y hacer cumplir las leyes.

Convocar la Asamblea Legislativa o el Senado asesión extraordinaria

cuando a su juicio los intereses públicos así. lo requieran.

Nombrar, en la for~a que se disponga por esta Constitución o por ley,

a todos los.funcionarios para cuyo nombramiento esté facultado. El Gobernador

podrá hacer nombramientos cuando la Asamblea Legislativa no esté en sesión.

Todo nombramiento ~ue requiera el consejo y consentimiento del Senado o .de

ambas cámaras quedará sin efecto al levantarse la siguiente se3ión oruinaria.

Ser comandante en jefe de la milicia.

Llamar la milicia y convocar el ~se comitatus a fin de impedir o sUpri

mir cualquier grave perturbación del orden público, rebelión o invasión.

Proclamar la ley marciai cuando la seguridad pública lo requiera en casos

de rebelión o invasión o inminente peligro de ellas. La Asamblea Legislativa

deberá inmediatamente reunirse por iniciativa propia para ratificar o revocar

la proclama.

Suspender la ejecución de sentencias en casos criminales, conceder in

dultos, conmutar penas y condonar total o parcielmente multas y confisca

ciones por delitos cometidos en violaci6n de las leyes de Puerto Rico. Esta

facultad no se extiende a procesos de residencia.
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Sancionar o desaprobar con arreglo a esta Constitución, las resoluciones

conjuntas y los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Legislativa.

Presentar a la Asamblea Legislativa, al comienzo de cada sesión ordinaria,

un mensaje sobre la situación del Estado y someterle además un intorme sobre

las condiciones del Tesoro de Puerto Rico Y los desembolsos propuestos para el

año econ6mico siguiente. Dicho informe contendrá los datos necesarios para la
;

formulación de un programa de legislación.

Ejercer las otras facultades y atribuciones y cumplir los demás deberes

que se le señalen por esta Constitución o por ley.

Sección 5. Para el ejercicio del Poder Ejecutivo el Gobernador estará

asistido de Secretarios de Gobierno que nOlllbr3rá con el consejo y consenti

miento del Senado. El nombramiento del Secretario de Estado requerirá, además,

el consejo y consentimiento de la Cán:ara de Representantes, y la persona nom-

brada deberá reunir los requisitos establecidos en la sección 3 de este

Artículo. Los Secretarios de Gobierno constituirán colectivamente un consejo

consultivo del Gobernedor que se denominara Consejo de Secretarios.

Sección 6. Sin perjuicio de la facultad de la Asamblea Legislativa pára

crear, reorganizar y consolidar departamentos ejecutivos de gobierno, y para
'.

definir sus funciones, se establecen los siguientes: de Estado, de Justicia,
\ -

de Instrucci6n Pública, de Salud, de Hacienda, de Trabajo, de Agricultura y

Comercio y de Obras Públicas. Cada de]?artamento ejecutivo estará a cargo de

un Secretario de Gobierno.

Sección 7. Cuando ocurra una vacante en el cargo de Gobernador producida

por muerte, renuncia, destitución, incapacidad total y permanente, o por cual

quier o-brafalta absoluta, 'dicho cargo pasará al Secretario de Estado, quien

lo desempeñará por el resto del término y hasta que un nuevo Gobernador sea

electo y tome posesión. La ley dispondrá cuál de los Secretarios de Gobierno

ocupará el cargo de Gobernad.or en caso d.e que simultáneamente quedsren vacano:

tes los cargos de Gobernador y de Secretario de Estado.

Sección 8.\ Cuando por cualquier causa' que prod'Uzca .ousencia de carácter

tran~itorio el Gobernador esté temporalmente impedido de ejerce~sus funciones,

lo sustituirá, mientras dure el impedimento, el Secretario de Estado. Si por
-cualquier razón el Secretario de Estado no pudiere ocupa~ el cargo; lo ocu-

pará el Secretario de Gobierno que se determine por ley.
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Sección 9. Cuando el Gobernador electo no tomase·posesi6n de su cargo,

o habiéndolo hecho ocurra una vacante absoluta en el mismo sin que dicho

Gobernador haya nombrado un Secretario 'de Estado o cuando habiéndolo nombrado

éste no haya tomado posesi6n, la Asamblea Legislativa electa, al reunirse en

su primera sesi6n ordinaria, elegirá por mayoría del n1mero total de los

miembros que componen cada cámara, un Gobernador y éste desempeñará el cargo

hasta que su sucesor sea electo en la siguiente elecciÓn general y tome "

posesión.

SecciÓn lO. El Gobernador podrá serdestituído por las causas y mediante

el procedimiento que esta Constituci6n establece en la sección 21 del

Articulo III.

AnTICULO V

DEL PODER JUDICIAL

Secci6n l. El Poder Judicial de Puerto Rico se ejercerá por un Tribunal

Supremo, y por aquellos otros tribunaleG que se establezcan por ley.

Secci6n 2. Los tribunales de puerto Rico constituirán un sistema judicial

unificado en lo concerniente a jurisdicci6n, funcionamiento y administración.

La Asamblea Legislativa, en cuanto no resulte incompatible con estaConsti

tuci6n, podrá crear y suprimir tribunales, con excepci6n del Tribunal Supremo,

y determinará su competencia y organizaci6n.

Secci6n 3. El Tribunal Supremo será el tribunal de última instancia en

Puerto Rico y se compondrá de un juez presidente y cuatro jueces asociados.

El número de sus' jueces sólo podrá ser variado por ley, a solicitud del propio

T:t'ibunal Supremo.

Secci6n 4. El Tribunal Supremo funcionará, bajo reglas de su propia

adopción, en pleno o dividido en salas. Todas las decisiones del Tribunal

Supremo se adoptaráú por mayoría de sus jueces. Ninguna ley se declarará

. inconstitucional a no ser por una mayoría del número total dé los jueces de

que esté compuesto el tribunal de acuerdo con esta Constitución o con la Ley.

secci6n 5. El Tribunal Supremo, cada una de sus salas, así como cual- '

quiera de sus juec:es, podrán conocer en primera instancia de recursos de hábeas

corpus y de aquelloGotros recursos y causas que se determinen por ley.
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Sección 6•. El Tribunal Supremo adoptar~para los tribunales, reglas de

evidencia y de procedimiento civil y criminal que no menoscaben, a~líen o 

modifiquen derechos sustantivos de las partes. Las reglas así adoptadas se .

. remitirán a 1a Asamblea Legislativa al comienzo dé supr6xima sesi6n ordi

naria y regir~n 60 dlas después de la ter~inaci6n de dicha sesi6n, salvo des

aprobación· por la Asamblea Legislativa, la cual tendrá facultad, tanto en

dicha sesi6n como posteriormente, paro enmendar, derogar O complementar cual~

quiera ·dc dichas reglas, mediante ley específica a tal efecto.
. .

Sección 7. El Tribunal S~~remo adoptará reglas para la administración de

los tribunales las que estarán sujetas a l~s leyes relativas a suministros,

pel'Gonal, asignaci6n y fiscalización de fondor" y a otras leyes aplicables en

general al gobierno. El Juez Presidente dirigirá la administraci6n de los

tribunales y nombrará un director administrativo, quien desempeñará su cargo

a discrec~.6n de dicho magistrado.

Sección 8. Los jueces serán nombrados por el Gobernador con el Consejo

y consentimiento del Senado. Los jueces del Tribunal Supremo no tomarán

posesi6n de sus cargos hos"C3 que sus nombramientos sean confirmados por el

Senado y los desempeñar3n mientros observen buena conducta. Los términos de

los cargos de los demás·jueces se fijarán por ley y no podrán ser de menor

duraci6n que In prescrita para los cargos de jueces de igualo equiyalente _

cotegoría existentes en la fecha en que comience a regir esta.Constituci6n.

Todo lo relativo al nombramiento de los demás funcionarios y de los em~lendos

de los tribunales, se determinar~ por ley.

Sección 9. Nadie será nombrado juez del Tribuna¡ Supremo a menos que

sea ciudadano de los Estados Unidos y de Puerto Rico, haya sido admitido al

ejercicio de la profesi6n de abogodo en Puerto Rico por lo menos 10 añes

antes· del nomb:.'amiento y haya residido en Puerto Rico durante los cinco años

inmediatelliente anteriores al mismo.

Sección lO. La Asamblea Legislativa.establecerá un ,sistema de retiro

para los jueces, retiro que será obligatorio cuando hubieren cumplido 70

años de edad.

Secci6n 11. Los jueces del Tribunal S~premo podrán ser destituidos por

las causas y mediante el procedimiento que esta Constitución establece en la
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secci6n 21 del Articulo IIr. Los juecez de los demás tribunales podrán ser //

desti tU:la.os por el Tribunal Supremo por las causas y mediante el procedimiento

que se disponga por ley.

Sección 12. Ningún juez aportará dinero, en forma directa o indirecta,

a organizaciones o partidos po1iticos, ni desempeñará cargos en la direcci6n

de los mismos o participará en campañas politicas de clase alg~na, ni podrá

postularse para un cargo público elecUvo a menos que haya renunciado al de

juez por lo menos seis meses antes de su nominación.

Secci6n 13. De modificarse o eliminarse por ley un tribunal o una sala

o sección del mismo, la persona que en él ocupare un cargo de juez continuará

desempeñúndolo durante el resto del término por el cual fué nombrado, y ejer

cerá aquellas funciones judiciales que le asigne el Juez Presidente del

Tribunal Supremo.

ABJ.:lIC'ULO VI

DISPOS~CIO~~S GEllliRALES

Secci6n 1. La Asamblea Legislativa tendrá fecultud para crea.r, suprimir,

consolidar y reorganizar municipios, modificar sus límites territoriales y

determinar lo relativo a su régimen y función; y podrá autorizarlos, además,

a desarrollar programas de bienestar general y a crear aquellos organismos

que fueren necesarios.a tal fin.

Ninguna ley para saprimir o consolidar municipios tendrá efectividad

hasta que sea ratificada, en referéndum, por la mayoría de los electores capa

citados que participen en el mismo en coda uno de los municipios a suprimirse

o consolidarse. La forma del refer¿ndu~ se determinará por ley que deberá

incluir aquellos procedimientos aplicables de la legislación electoral vigente

a la fecha de la aprobación de la ley.

Secci6n 2. El poder del Estado Libre Asociado de Puerto Rico Fara im

poner y cobrar contribuciones y autori~ar su imposición y cobro por los muni

cipios, se ejercerá según se disponga por la Asamblea Legislativa, y nunca

será rendido o suspendido. El poder del'Estado Libre Asociado de-?~erto Rico

para contraer y autorizar deudos se ejercerá según se disponga por la Asamblea

Legislativa.
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Seccian 3. La::; reglas para imponer'contribuciones serán uniformes 'en

Puerto Rico.

SecciÓn 4. _Las elecciones ger.erales se celebrarán cada cuatro años en

el dia del mes de noviembre que determine la Asamblea !,eglslati·~a. En dichas

elecciones serón elegidos el Gobernedor, los miembros de la Asambiea Legisla

tiva y los demás funcionarios cuya elección en esa fecha'se disponGa por ley.

Sérá elector toda persona Clue ha~'a cumplido 21 añoz de cc:.ed,'y

reúna los demás reCluisitos qu.e se determine por ley~ Nadie será privado del·'

derecho al voto por no saber leer o escribir o por no poseer propiedad. '

Se dispondrá por ley todo lo concerniente al proceso 'electoral yde ihs-
, '

cripciÓn de elec'~ore6, así como lo -relativo a los Fartidos politicos y'

candidaturas.

Todo funcionario c.e eleccién popular será elegido por voto directo y se

declarará electo aCluei candidato para un cargo que obtenga un número mayor de

votos que el obtenidQ :por cualquiera de los demás candidatos para·el mismo

cargo.
..

Sección 5. Las leyes deberán ser promulgadas confor~e al procedimiento

Clue se prescriba por ley y contendrán sus propios términos de vigencia.

Secci6n 6. Cuandó Q ln terminaciÓn de un año eccnómico no se hubieren

aprobado las asignaciones necesarias para los gastos ordinarios de funciol'1:l

miento del gobierno y para el pago de intereses y amortización de la deuda

pública durante el si~~iente año económico, continuarán rigiendo las partidas

consignados en las últin:as leyes aprobadas pora los mismos fines y propósitos,

en todo lo que fueren aplicables, y el Gobernador au~orizará los desembolsos

necesarios a tales fines hasta que s.e aprueben las asignaciones correspondientes.

SecciÓn 7. Las asignaciones hechas para un año ecohó~ico no podrán

exceder de los recursos totales calculados para dicho año económico, a menos

que se provea por ley para la irJposicióp de contribuciones suficientes para

cubrir dichas asignaciones.

Sección 8. Cuando los recuraos disponibles púra un año econÓmico nO
,

basten para cubrir las asignaciones aprobadas para ese año, se proceder6 en

primer término, al pago de intereses y alllortización de la deuda pública, y

luego se harán los demós desembolsos de acuerdo con la norma de prioridades

,Clue se establezca por ley.



A/AC.35/L.12
Español.

Anexo .1
Página 20

Secci6n 9. Sólo se dispondrá _de las propiedades y fondos públicos para

fines p6.blicos y para el sostenimiento y funcionamiento de las instituciones

del Estado, y en todo caso~or autoridad de ley.

Secci6n lO. Ninguna ley concGde~ácompens8ci6nadicional a un funcio

nor:).o, empleado, agente o contratista por servicios. al gobierno, después Clue

los servicios hayan sido pre8tados o después ~ue se haya formalizado el

contrato. Ninguna ley prorrogará .el término de un funcionart'o público ni
. -

disminuirá su sueldo o emolumentos después de su _-elección o notrJbramiento.

Ninguna persona podrá recibir sueldo por más ,de un cargo o empleo en el (}o

bierno de Puerto Rico.

Secci6n 11. Los sueldos del GobernaG.or, de los Secretor::'os de Gobierno,

de los mien:brcs de la Asamblea Legislativa, del Contralor y de los .i'ueces se

fijarán por ley especial y, con excepci6n del sueldo de los ~iembros de la

Asamblea Legislativa, no Fodrán ser disminuidos durante el término pora el

_cual fueron electos o nombrados . Los del Goberna<lor y el Contralor no podrán

ser aumentados durante dicho término. Ningún aumento en los sueldos de los

miembros de la Asamblea Legislativa tendrá efectividad hasta vencido el tér

mino de la Asamblen Legislativa que lo apruebe. CUalquier reducci6n de los

sueldos de los miembros de 18 Acamblea Legislativa sólo tendrá efectividad

dU~ante el término de la Asamblea Legislativa que la apruebe.

Secci6n 12. Los edificios y propiedades pertenecientes al Estado Libre

Asociado ~ue hasta ahora han sido usados ~T ocupados por el Gobernador como

Jefe Ejecutivo, y a~uellos que usare y ocupare 'en la misma capacidad) no

devengar1n rentas.

Secci6n 13. El procedimiento para otorgar f'ranquicias, derecbos, privi

legios y concesiones de carácter público o cuasi público será dete~minado

por ley, pero toda concesiQn de esta indole a una persona o entidad privada

deberá ser a~robada por el Gobernador o por el funcionario ejecutiv~ en quien

él delegue. Toda franquicia, derecho,' privilegio o concesi6n de carácter

público o cuasi público estará suj~ta a enmienda, alteraci6n o revocación

seg\~n se determine por ley.
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SeccI6n 14. Ninguna corporación estará autorizada para ef.ectuar negocios

de compra y venta de bienes raíces; ni se le permitirá poseer o tener dicha

clase de bienes a excepción de aquellos que fuesen racionalmente necesarios

para poder llevar adelante los propósitos a que obedeció su creación; y el

dominio y manejo de terrenos de toda corporación autorizada para dedicarse a

la agricultura estarán l:tmitados, por su carta constitutiva, a una cantidad

que no exceda' de 500 UGres; y €iita dis:;?Osic:'én se (m'tcncle:rá en 01 Eien

tido de impedir a cualquier miembro de una corporación agrícola que tenga in

terés de ningún género en otra corporación de igual índole.

Podrán, sin embargo, las COrl)oracione's efectuar préstamos, con garantías

sobre bienes raíces y adquirir éstos cuando sea necesario para el cobro de

los préstamos; pero deberán disponer de dichos bienes raíces así obtenidos

dentro de los cinco años de haber recibido el título de propiedad de los mismos.

Las corporaciones q~e no De hoyen organizado en Puerto Rico, pero que

bagan negocios en Puerto Rico, estarón obligadas a cumplir lo dispuesto en

esta sección, hasta donde sea aplic3ble.

Estas uisposicione3 no impedirán el do~inio, la posesión o el manejo de

terrenos en exceso de 500 a~re8 por el Estado,Libre Asociado y ous agencias

o ins·trumentnl:i clodes u'

Sección 15. La Asamblea Legislativa determinará todo lo concerniente a

la Bandera, el Escudo y el Himno del Estado Libre Asociado. Una vez asi es-,

tableeidos, cualquier ley 'que los cambie no comenzarán regir hasta un año

después de celebradas las elecciones generales siguientes a la fecha de la

aprobación de dicha ley.

Secci6n 16. Todos los funcionarios y empleados del Estado Libre Asociado,

sus agencias, instrumentalidades y subdivisiones políticas prestarán, antes

de asumir las funciones. de .sus cargos, juramento de fidelidad a la Constitución

de.los Estados Unidos de América y a la Constitución y a las leyes del Estado

Libre Asociado de Puerto Rico •

. Sección 17. En casos de invasi6n, rebelión, epidemia o cualesquiera otros

que provoquen un estado de emergencia, el Gobernador podrá convocara la Asam

blea Legislativa para reunirse fuera del sitio en que tengan su asiento las

c~maras, siempre con sujeción a la aprobación o desaprobaci6n de la Asamblea
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Legislativa. Asimismo porlrá ordenar el traslad.o e instalación provisional

del Gobierno con sus agenc:j.as, instrumentalidades y organtsmos fuera de la

sede del gobierno, por el tiempo que dure la emergencia.

secci6n 18. Toda acción. criminal en los tribunales del Estado Libre Aso
ciaclo se instruirá a nombre y por autoridad de t\El Pueblo de Puerto Rico"

mientras otra cosa no se dispusiere por ley.

Sección 19. Será politica pública del Estado Libre Asocindola más efi

caz conservaci6n de sus recursos notul'ales, .ssí como el mayor desarrollo y

aprovechamiento de los mismos para el beneficio general de la comunidad; la

concel"vaci6n y mantenimiento de. los edificios y lUBares que sean declarado;;;

de valor hist6rico o artístico por la Asamblea Legislativa; reglamentar las

instituciones penales para que sirvan a sus propósitos en forma efectiva y

prop~nde~ dentro de los recursos disponibles, al tratamiento adecuado de los

delincuentes para hacer posible su rehabilitaci6n moral y sociaL

ARTICULO VII

DE L.'\S ENMIENDAS A LA CONSTITUCION

Sección 1. La Asamblea Legislativa podrá proponer enmiendas a esta Cons

tituci6n mediante resolución concurrente que se apruebe por no menos de' dos

terceras partes del U"Llmero total de los miembros de qtle se compone cada cámara.

Toda proposici6n de enmienda se someterá a los electores capacitados en refe

réndum especial, pero la~Asamblea Legislativa podrá, siempre que la resolución

concurrente se apruebe por no menos de tres cuartas partes del número total

de los miembros de que se compone cada cámara, disponer que el referéndum se

celebre al mismo tiempo que la elecci6n generol siguiente. Cada proposición

de enmienda deberá votarse sepnradem~nte y en ningún caso se podrá someter más

de tres proposiciones de enmienda en un mismo referéndum. Toda enmienda con

tendrá sus propios términos de vigencia y formará parte de esta Constitución·

si es ratificada por el voto de la mayoría de los electores que voten sobre el

particular •. Áprobada una pr.9posici6n de enmienda, deberá publicarse con tres

meses de antelación, por lo menos, a la fecha del referéndum.
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Sección 2. La Asanfulea Legislativa podrá, medianteresoluci6n concurren

te aprobada por dos terceras partes del número total.de. los miembros de que

se compone cada cámara, consultar a laG electores capacitados si desean que

se convoque auna convenci6n constituyet;lte para hacer una revisióp de esta

Constitución. La consulta se hará me.diante ref\::réndum que ~e ·celebraránl

mismo tiempo que la elecci6n general; '.y .si se deposita. a favor ele la revisi6n

una, mayoría de los votos emitidos sobre. el particular, se procederá a la

revisi6n en Convenci6n Constituyente elegida en la. forma que se disponga por

ley. Toela revisión de esta Constituci6n deberá someterse. a los electores

capacitaelos en referénelumespecial para su aprobaci6n o rechazo por mayor!a

de los votos que se emitan.

Secci6n 3. Ninguna enmienda a esta Constituci6n podrá alte~ar la forma

republicana de. gobierno que por ella se establece o abolir su Carta de Dere- .

chos~ Cualquier enmienda o revisi6n de esta Constitución deberá ser campa;

tible con la. resoluci6n decretada por el Congreso ele los Estados Unielos

aprobanelo esta Constituci6n, con las disposiciones aplicables de la Constitu-,

ción de los Estados Unielos, con la Ley de Relaciones Federales conPue~to.

Rico y con la. Ley PÚblica 600 del Congreso Octogésimo-primero, adoptada con,: ..

el carácter ele ~n convenio.

ARTICULO VIII

DE LOS DISTRITOS SENATORIALES Y DE LOS REPRESENTATIVOS

Secci6n l. Los distritos senatoriales y representativos serán los

siguient.es:

I. DISTRITO SENATORIAL DE SAN JUAN, que se compondrá ele los siguientes
\

Distritos Representativos: . l.- La Capital de Puerto Rico excluyendo los

actuales precintos electorales de Santurce y Rio Piedras; 2.- Las zonas

electorales ntlmeros 1 y 2 elel actual precinto de Santurce; 3.:" La zona elec-'

toral número 3 del act~al precinto de Santurce;4.- La zona electoral

número 4 del actual precinto de Sonturce y 5.- Los barrios de Hato Rey,

Puerto Nuevo y Caparra Heights, de la capital de Puerto Rico.

U. DISrrRITO SENATORIAL DE BAYAlvIOH, que se comportdrá" de los siguientes

Distritos Representativos: 6.- El municipio de Bayam6n; 7.- Los municipios

de. Carolina y Trujillo Alto; 8.- El actual precinto electoral ele Río Piedras

"
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Heights de la Capital

y Toa Bajay~

VI. DISTRITO SENATORIAL DE lJONCE, que se compondrá de los siguientes

Distritos Representa~ivos: 26.- Los barrios primero, se~Jndo, tercero, cuarto,'

quinto y sexto y la Playa de la ciudad de Ponc~, del municipio de Ponce;

27.- Todo el municipio de Ponce, exceptuando los barrios, primero, segundo,

tercero, cuarto, quinto, sexto y la Playa de In ciudad de ponce; 28.- Los ..

n~nicipios de Adjuntas y Ja~~ya; 29.· Los municipios de Juana Diez, Santa

Isabel y Villalba y 30.- Los municipios de Coaroo y Orocovis.

VII. DISTRITO SEN...~TORIAL DE GUAYAMA, que se co:npondrá de los siguientes

Distritos Representativos: 31.· Los municipios de Aibonito, Barranquitas y

Comerío; -32. - Los municipios de Cayey y Cidrl1; 33. - tos municipios de Caguas

y Aguas Buenas; 34.- Los municipios-de GuaY3ma y Salines y 35. Los munici

pios de Patillas, Maunabo y Arroyo.

VIII. DISTRI'ro SENATORLtl.L DE IMvlACAO, .que .se compondrá de los siguientes

Distritos Representarivos: 36.- Los municipios de Humacao y Yabucoa; 37.- Los.

municipios de Juncos, Gurabo y San Lorenzo; 38.- Los ~unicipios de Naguabo,

Ceiba y Las Piedras; 39.- Los mUllicipios de Fajardo, Vieques y la Isla de

Culeb~a y 4ó.~ Los municipios de Río Grande, Loíza y Luquillo.

excluyendo los barrios Rato Rey, Puerto Nuevo y Caparra

-de Puerto Rico; 9.- Los municipios de Cataño, Guaynabo

10.- Los municipios de Toa Alta, Corozal y Naranjito.

111. DISTRITO SENATORIAL DE ARECIBO, que se compondTá de los siguientes

Distritos Representantivos: ll.-'Los municipios de Vega Baja, Vega Alta y

Dorado; 12.- LOG municipios de Manatí _y Barceloneta; 13.- Los municipios de

Ciales y Morovis; 14.- El ~~nicipio de Arecibo y. 15.- El municipio de Utuado.

IV. DISTRITO SENATORIAL DE AGUADILLA, que se compondr~de los siguie~tes

Distritos Representativos: 16.- Los municipios de Camuy, Ratillo y Quebradillas;

17.- Los municipios de Aguadillo e Isabela; 18.- Los municipios de San

Sebastián y Moca; 19.- Lós municipios de Lares, Las Mar!as y Maricao y

20.- Los municipios de Añasco, Aguada y Rinc6n.

V. DISTRITO SENATORIAL DE !1J\.YAGtlEZ, que se compondrá de los siguientes

Distritos Representativos: 21.- El municipio de MayagUez; 22.- Los municipios

de Cabo Rojo, Hormigueros y Lajas; 23.- Los municipios de S~n Germán y

Sabana Grande; 24.- Los municipios de Yauco y Guónica y 25.- Los municipios

de Guayanilla y Pefiuelas.



A/AC.35/L.12
Español
Anexo I
Página 25

Sección 2. Las zon~s eJ.ectorales números 1, 2, 3 y 4incluídas en tres

distritos representativos comprendidos en el distrito senatorial de San Juan,

son las mismas actualmente existentes para fines de organización electoral,

en el segundo precinto de San Juan.

ART!CULOIX

~ISPOSICIO¡r2S TP~NSITORIAS

Sección l. Al comenzar a regir esta Cons'tituci6n todas las leyes que

no estén en conflicto con la misma continuarán en vigor íntegramente hasta

que sean enmendadas o derogadas o hasta g~e cese su vigencia de acuerdo con

sus propias disposiciones.

Salvo que otra cosa disponga esta Constitución, la responsa~ilidadcivil

y criminal, los derechos, franquicias, concesiones,privilegios, reclamaciones,

acciones, causas de acci6n, contratos y los procesos civiles, criminales y

administrativos subsistirán no obstante la vigencia de esta Constitución.

Secci6n 2., Todos los funcionarios que ocupen cargos por elección o nom~

bramiento a la fecha en que comience a regir esta Constituc,ión, continuarán

en el desempeño de los mismos y continuarán ejerciando las funciones de sus

cargos que no sean incompatibles con esta Constitución, amenos que las fun

ciones de los mismos sean abolidas o hasta tanto sus sucesores sean selec

cionados y tomen posesión de acuerdo con esta Constituci6n y con las leyes

aprobadas bajo la autoridad de la misma.

Sección 3. Independientemente del límite de edad fijado por esta Consti

tución p3ra el retiro obligatorio, todos los jueces de los tribunales de

Puerto Rica que estén de~empeñnndo sus cargos a la fecha en que comience a

regir esta Constituci6n 'continuarán como jueces 'hasta la expiraci6n del tér

mino por el cual fueron nombrados y los del Tribunal Supremo continuarán en

sus cargos mientras observen buena conducta.

Sección 4. El Estado Libre Asociado de Puerto Rico será sucesor de

El Pueblo de Puerto Rico a todos los efectos, incluyendo, pero sin que se

entienda como una limitaci6n, el cobro y pago de deudas y obligaciones de

acuerdo con los términos de las mismas.
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Secci6n 5. En lo sucesivo la ex-.flresi6n "ciudadano del Estado Libre ..~~

Asociado de Puerto Ric')", sustituirá a la expresi6n "ciudadano de Puerto Rico"

según ésta ha sido usada antes de la vigencia de esta Constituci6n.

Secci6n 6. Los partidos políticos continuarán disfrutondo de todos los

derechos que les reconozca la ley electoral, siempre que reúnan los requisitos

mínimos exigidos para.la inscripci6n de nuevos partidos por la ley vigente al

comenzar a regir esta Constitución. La Asamblea Legislativa, cinco años

después de estar en vigor la Constituci6n, podrá cembiar estos re1uisitos,

pero cualquier ley que aumente los mismos, no será efectiva hasta después de

celebrada la elección general siguiente a la aprobación de la misma.

SecciÓn 7. Lu A3alllblea Legislativa podrá aprobar las leyes que fueren

necesarias para complementar y hacer efectivas estas disposiciones transito

ria's a fin de asegurar el funcionamiento del Gobierno, hasta que los funcio

narios que en esta Constituci6n se provecn sean electos o norebrados y tomen

posesión de sus cargos, y hasta que esta Constituci6n adquiera vigencia en

todos sus aspectos.

Secci6n 8. De crearse un Departamento de Comercio, el departamento deno

minado de Agricultura y Comercio en esta Constitución, se llamará Departamen

to de Agricultura.

Secci6n 9. La primera elección bajo las disposiciones de esta Consti

tución se celebrará en· la fecha que se disponga por ley, pero no más tarde

de 'seis meses después de la fecha en que comience a regir esta Constituci6!l

y la siguiente se celebrará en el mes de noviembre de 1956, en el día que se

determine por ley.

Secci6n 10. Esta Constituci6n comenzará a regir cuando el Gobernador

asi lo proclame, pero no más tarde de 60 días después de su ratificación por

el Congreso de los Estados Unidos.

(Firmado ):

Antonio Fern6s Isern

María Libertad G6mez

Victor Gutiérrez Franqui'

Luis Muñoz Madn

José A. Cintr6n Rivera

Lionel Fernández Méndez

Luis A. Ferré Aguayo

Alcides Figueroa Oliva



Celestino Iriarte Mir6

Lino Padr6n Rivera

Samuel R. Quiñones Quiñones

Ernesto Ramos Antonini

Luis A. Negr6n L6pez

üaime Benítez Rexach

Yldefonso Solé Morales

Benjamín Ortiz Ortiz

Cruz Ortiz Stella

Santiago R. ,palmer Diez

José Trias Monge

Alvaro Rivera ~eyes

José Villares Rodríguez

Rubén G~ztambide Arrillaga

Ernesto Carrasquillo Quiñones

Santiago polaneo Abréu

ITeraclio R. Rivera Colón

José Mimoso Raspaldo

Alfonso Román Garcfa

Jorge Font Saldaña

José M. Dávila Monsanto

Franciso L. Anselmi Rodríguez

Bernardo M~ndez Jiménez

Angel Sandin Martinez

Sigfredo Vélez González

Luis Alfredo Colón Velázquez

Juan Dávila Diaz

Manuel Acevedo Rosario

Andrés Rivera Negrón

Arcilio Alvarado Alvarado

Enrique Alvarez Vicente
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LeoFoldo Figueroa Carreras

Ernesto Juan For~r!as Rivera

Juan R. Gareía Delgado

Migncl A. Gareía Méndez

Jenaro Gautier Dapena

Fernando J. Géigel Sabat

José R. Gelpi Boseh

Darlo Goit!a Monta lvo ,

Héctor González BIenes

Andrés Grillasen Salas

Jesüo Izeoa l~oure

Lo~enzo Lagarde Gareés

Ramón Llobet Diaz

Ramiro Martínez Sandin

Juan Meléndez Báez

Ramón Mellado Parsons

Al'mando Mignucci Caldero

Pablo Morales otero

Luis Muño~ Rivera

Eduardo Negrón Benitez

Abraharu Nieves Negr6n

Mario el'sini Martinez

Norman E. Parlchurst

Francisco Paz Granela

Ubaldino Ramírez de Arellano Quiñones

Ram6n María Ramos de Jesús

Antonio Reyes Delgado

Dolores Rivera Candelaria

Alejo Rivera Morales

Carmelo Rodríguez Gareía

Carlos Román Benítez
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Francisco Arrillaga Gaztambide

Carmelo Avila Mediria

José B. Barceló Oliver

Ramón Barreta pérez

Ramón Barrios sánchez

Francisco Berio Suárez

Virgilio Brunet Maldonado

Agustín Burgos Rivera

Mario Canales Torresola

Angel M. Candelaria Arce

Dionisia Casillas Casillas

Joaquín Rosa G6mez

Alberto E. Sánchez Nazario

Luis Santaliz Capestany

Juan B. Soto González

Rafael Torrech Genovés

I~cas Torres Santos

Pedro Torres Diaz

Augusto Valentín Vizcarrondo

Baudilio Vega Berríos

José Veray Rernández
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AHEXO n
l'illr·iORl\.lIDUIví DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Al·íERIC1\ RELATIVO A
LA CESACION DEL ENVIO DE I1'\!FOmiACION EN VIRTUD DEL INCISO e DEL
ARTICUl,o 73 DE Li\. CARTA CON RESPECTO AL ESTADO LIBRE: ASOCIADO DE

Pu.r~RTO RIca

1. En virtud del inciso e del :~t{culo 73 de la Carta de las Naciones Unidas

el Gobierno de los Estados Uniuos ha venido transmitiendo todos los años al

Secretario General, a partir de 1946, información sobre Puerto Rico, con arreglo

a la resolución 66 (1), aprobado. l)or la A.sa:r;blea General de las Naciones Unidas

el 14 de diciembre de 19L~6. En dicho período han progresado sucesivamente el

crecimiento yel desarrollo de las instituciones autónomas de Puerto Rico y el

pueblo de rucrto Rico y sus representantes elegidos han sido investidos de

nu~vas facultades de gobierno. Este proceso culminó al establecerse el Estado

Libre Asociado de Puerto Rico y promulgarse,el 25 de julio de 1952,10. Constitu

ción del Estado Libre Asociado.

·2, Con el establecimiento del Estado Libre Asociado de Puerto Rico) el pueblo

puertorriqueño 110. logrado la autonomía plena. Por consiguiente, el Gobierno de

los Estados Unidos ha decidido que ya no es apropiado transmitir información

sobre Fuerto Rico en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta.

:;. La resolución 222 (nI) j aprobada por la Asamblea, General en novicI.1bre de

1948, declara ~ue, habida cuenta de las disposiciones del Capitulo XI de la

Carta, es indispensable qUe las Naciones Unidas sean mantenidas al corriente de

cual~uier cambio ,en la posición constitucional y en la condición de cualquier

territorio no autónomo corno resultado del cual el gobierno responsable intere

sado estime innecesario transmitir informaciones con respecto a tal territorio.,
en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta. Esta resolución pide a
los Miembros interesados de las Naciones Unidas se sirvan comunicar al Secretari,

General, dentro de un plazo mnximo de 6 meses, cualquier información/pertinente

con arreglo al párrafo precedente y tedas los textos constitucional~s, legisla

tivos o reglamentarios que rigen el gobierno del territorio, asi corno los textos

relativos "a la vinculación constitucional del territorio con el Gobierno metro

politano.
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4. Como resultado del cambio en la situación constitucional y en la condición

de Puerto Rico que se describe en este nlemoránd~~, el Gobierno de los Estados

Unidos considera innecesario seguir transmitiendo inforr:ución.en virtud del'

inciso e del Artículo 73 de la Carta 'con respecto al Estado Libre· Asociado de

Puerto Rico. El Gobier.no de los Estados Unidos desea que las Naciones Unidas

reciban una información completa sobre los antecedente3 de su decisión. Por'

consiguiente, y con arreglo a la recolución 222 (III), se ha preparado este

memorúndúm y con un ejemplar de la Constitución d~l Estado Libre AsociadO de

Puerto Rico y una carta del Gobernador de Puerto Rico se transmite al Secretario

General :para que lo haga distr:i.buir entre les Estados Hiembros de las Naciones

Unidas para su informacién.

Desarrollo constitucional de Puerto Rico bajo
la admi~istraci~de los Estadoe¡-Unidos

5. Puerto Rico ha sido administrado por los Estados Unidos desde el año de

1898 en que.España cedió su soberanía sobre la isla en virtud del Tratado de

París. Puerto Rico tuvo un gobierno militar hasta 1900} .año en que el Congreso

de loo Estados' Unidos prorm.llgó la primera 'ley orgánica que creaba una formo.

civil de gobierno. El establecir:liento. del· Bstado Libre Asociado en julio de

1952 narca la culoinación de un progreso constante en el ejercicio del eobiernc

propio iniciado por la primera ley orgáni~o..

6. la primera ley orgánica} conocida con e1 nombre de Ley F'oraker} dispon{a

que el Presidente de los Estados Unidos, asesorado y autorizado por el Senado
. . , . . , . ~.

de los Estados Unidos} designar~a a un Gobernador. i;de~as dlsponla la exis-

tencia de una Asamblea Legislativa en la cual la cámara baja sería elegida pe.ro

cuya cámara alta cetar!n compuesta por los jefes de los departamentos eje

cutivos' del Gobierno y por otras cinco p~rsonas, que hubr&~ de ser designados

por el Presidente asesoJ;ado y autorizado por el Senado. 'fambién se creaba un

Tribu~al Supremo J cuyos miembros serlan tambiér. designados por eJ. Presidente
. ",

asesorado y autorizado por el Senado nientras que los magistrados de los tri-

bur~lcs infc~iores serían designados por el Gobernador, asesorado y autorizadú

PO¡; la Cál~jara alta. La ley disponía que Puerto Rico estaría representado en

todos los departamentos del Gobierno Federal por un Comisionado Residente

;.
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designado por elección popular. El Comisionado Residente ocupa un puesto en

la Cámara de Representantes del Congreso de los Estados Unidos.

7. En 1917 se amplió el grado de autonomía al pronulgar el Congreso una

segunda ley orgánica denominada Ley Jones. Con ~rreglo a dicha ley, la pobla

ción de Puerto Rico elegía. a ar.ibas cáv.a:ras, y la cár:lara alta, elegida por voto.
popular asesoraba y autorizaba al Gobernador en los nombramientos de les magis-

trados de les tribunales inferiores. El Presidente conservaba la facultad de

designar al Gobernador, los magistrados del Tribunaiíupremo, los jefes (le los

departamentos de Justicia y Educación y el At¡ditor, pero todos los demás jefes

de los depart~mentos ejecutivos eran designa&os por el Gobernador. Los habi

tantes de Puerto Rico se convirtieren en ciudadanos de los Estados Unidos. Se

dió a Puerto Rico la protección de una carta &e derechos, copiada de la carta

de derechos de la Constitución de los Estados Unidos. Se conservaba la cláusula

q::e dispon{a la representación en los distintos departamentos'del Gobierno

Federal. El cuerpo legislativo podía aprobar un proyecto de ley aunque hubiera

s~do vetado por el Goberr.ador, pero si el Gobernador la volvía a vetar no pasaba

a convertirse en ley a menos que fuera aprobada por el Presidente.

8, En 1946, asesorado y autorizado por el Senado, el Presidente designó

G0bernador a un pup.rtorriqueño que había sido Comisionado Residente de Puerto

R:i..co~ Por primera vez la d.esignación de Gobernador recayó en un puertorriqueño.

9. En 1947 el Congreso autorizó al pueble de Puerto Rico a elegir su propio

Gobernador a partir de las elecciones generales o.e 1948 y dispuso una línea

de sucesión en el caso de producirse una vacante en el cargo de Gobernador, de

una ausenciatempóral o de incapacidad. Se autorizó al Gobernador elegido a

designar a todos los miembros de su Cabinete, y a los jefes de 16s departamentos

ejecutivos) inclusive al Fiscal General y al Comisionado de Educación. La dis

posición re1ativ~ a la designación del Auditor y los magistrados del Tribunal

Supremo no se modificó~
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Desarrollo~adonción.~la~onstit\lCió~
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico

~ -

10. ~n 1948, los candidatos a ,Gobernador y a Comisionado Residente de Puerto

Rico,elegidospOr mayerías considerables, abogaron por un programa tendiente

a que el pueblo puertorriqueüo adoptara una constitución redactada por él

mismo) manteniendo una relación pe:::memcntc con los Estados Unidos aprobada por

el pueblo puertorriqueño. Los candidatos que abogaban por la estadidad para

Puerto Rico y los que favorecían la independencia fueron derrotados en esa

elección. Resultó electa a 103 cuerpos legislativos una abrtuoadora mayoría de

candidatos que defendían el tlismo programa qU0.1os candidatos que resultaron

electos Gobernador y Comisionado Residente. Con arreglo a los deseos expresos

del pueblo de PUerto Rico, se presentó una ley al Congreso según la cual el

pueblo de Puerto Rico orgnnizar{a un gobierno constitucional. Dicha ley.fué

promulgada el 3 de julio de 1950 como Ley Pública 600, octogésimo primer'

Congreso (64 Stat. 319).

11. Dicha ley reconoció e~~resamente el principio ue gobierno por consenti

miento "J' declarando que Itse adoptaba con carácter de convenio ll disp'on{a que

se sometiera al cuerpo· electoral puertorriqueño en un referéndulll territorial·

para' que la aceptara o rechazara. Si la leyera aprobada por una mayor{ade

votos, el poder legislativo de Puerto Rico estaba autorizado para convocar a

una convención constituyente que formularla una cQJ~otitución. Lo constitución

entraría en vigor cuando fuera adoptada por el pueblo, si el Congreso la apro-

baba después ~ue el Presidente hubiera determinado que se ajustaba a las dispo-

siciones aplicables de la Ley y de la Constitución de los Estados Unidos; Las

disposiciones de la ley orgánica que se referlan a e.suntoG de gobierno local '.

quedarían entonces derogaáás, mientra3 que las demás disposiciones, referentes

a cuestiones como las, relaciones econóoicas de Puerto Rico con los Estados

Unidos) la vigencia y el efecto de las leyes federales aplicables y la repre

sentación en Háshington, figurarían desde ese momento en la "Ley de Relaciones

Federales con Puerto Rico". El Congreso fijó solamente dOD coml:i.cicnea con \res-

pecto al contenido de la Constitución que se a~optara: que estableciera una

forma republicana de Gobierno, y que·incluyerauria carta de derechos.
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12. Cuatro partidos políticos participaron en la campaña. que· precedió al

referéndum: dos abogaban a favor de ~a Ley Pública 600 del Congreso octo

gésimo primero.. Ot!'o se oponía a la Ley y otro estaba. dividido. El 4 de

julio de 1951) 506.185 per.sonas, o sea el 65,08% de las 777.676 personas con

derecho a voto en Puerto Rico, partici~aron en el referéndum, y el 76,5% de

los votantes aprobó la ley. El 27 de agosto de 1951,92 delegados fueron

electos a una convención constituyente, repr~sentando al Partido Popular Demo

crático) al Partido de la Estadidad y al Partido Socialista. La Convención se

reunió en sel)"l:;iembre de 1951 y terminó su ardua la~)or en febrero de 1952. Se

adopta~on ver8iones oficia:es en inglés y otra en español de la Constitución y

el texto :rué ~lUblicCl.do en 10El dos idiome.s en los cuatro periódicos diarios de

Puerto Rico. Se distribl:~ferOn copias del documento en toda la isla.

1]. En marzo 3 de 1952 se presentó la Constitución al pueblo para que la adop

tara o larec~azar~ en un referéndum~ De 783.610 personas con derecho a voto,

·Q56"i.;.71 participaJ:'~n en el referéndum. De este r..úmero, 373.594, o sea el

(.: }81:.;.~ de los "{ota:li:es se pronunciaron en favor de la Constitución y sólo

~~)"8f7) o se~ el l8,ló% de los votantes, votó en contra. Todas las elecciones

;: referéndums celebrados en Puerto Rico en relación con la preparación de la

1.>L8tit1..lción se basaron eH el sufragio uaiversal de individuos :luyores de edad,

[!~.n que rigiera la condición de ser propietario ni la ele saber leer y escribir.

El sufragio universal para toua8las personas mayores de edad se proclamó en

Fuerto Rico en 1929. El requisito de ser propietario se eliminó en 1906 y el

de saber leer y esc~ibir en 1935.

lI1-. El 2? de abril de 1952, el Presidente tr2.nsnitió la Constitución al

Congreso con 'ma :recomendación favorable y por la Ley Pública 447 del Conereso

octogésir.:o segundo (66 Stat. 327), firmado ~or el Presidente el 3 de julio d.e

1952, aprobó la Constitución a reserva de ciertascondiéicneo que debían some

terse a la aprobación de la Convención Const.ituyente de Puerto Rico. En las

disposiciones del Preámbulo, la Ley ~lblica 447 recordaba que la Ley de julio

3 de 19501'fué adoptada. por el Congreso en convenio 'con el pueblo de Puerto

Rico, y 0-eb{aentrar. en vigor al ser aprobada por élll
; que el pueblo puertorri

queño había aprobado la Ley.por lliayor{a abrumadora y que laCor;stitución de

Puerto Rico había sido redactada por la Convención Constituyente; que la
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Constitución había sido adoptada po~. elpuebló puertorriqueño en un referéndup;

que el Presidente de los Estados Unidos había declarado que la Constitución se

aju~taba plenanente a las cláusulas aplicables de la Ley del 3 de julio de 1950

y a la ConstitUci6n de los Estados Unidos; que en eHo. figuraba una Carta de

Derechos y que establecía la forma r0pu~licana de gobierno; y que el Congreso

de loo Estados Unidos había consi¿erado la Constitución y determinado que se

ajustaba a las condiciones cstipuluQas. Por la parte dispositiva de la Ley

. Pública 447, el Congreso de los Estados Unidos aprobaba la Constitución del

Estado Libre Asociado de Puerto Rico sooetida a determinadas condiciones) entre

las cuales figuraba la de que se añadiría la siguiente frase al Articulo VII:

"Cualquier enmienda o revisión de esta Constitución éleberá serccmpatible con

la resolución decretada, por el Congreso de los Estados Unidos, aprobando esta

Constitución, con las disposiciones aplicables de la Cónstitución de los Estauos

Unidos, con la L~y de Relaciones' Federales con Puerto Rico y con la Ley pública

600 del ConbTeso octógésino primero) adoptada con el carácter de un convenio".

La Convención Constituyente de Puerto Rico· consideró y aprobó estas condiciones

El 25 de julio de 1952 el Gobernador de Puer~o Rico proclamó el esto.bl~cimiento

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico con arreglo asu Constitución.

Caractetíst}cas principal~s de la Constitución
del Estado Libre Asociado

15. La Constitución ~el Estado Libre Asociado, en la forma en que De promulgó

con la al)l'obación del Congreso, dispone que "su poder político er.;ana del pueblo

y se ejcfcerá.con arreglo a su voluntad, dentro de los términos del convenio

acordado entre el pueblo de Puerto Rico y los Estados Unidos de América lt

(Artículo I, sección 1). La Constitución del EDtado Libre Asociado es similar

a la de un estado de la Unión Federal. Establece una forma tripartita de
\

Gobierno, con un. Gobernador elegido por el pueblo, un cuerpo legislativo bica-

mera1 y uria rama judicial. Los jefes de todos los departamentos ejecutivos son

designados por el Gobernad,or asesorado y autorizado por el Senado t'le Puerto

Rico; la designación dél Jecretario d~ Estado también requiere la autorización

de la Cámara de Representantes. Debe observarse que con el establecimiento del
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Estado Libre Asociado ni el Presidente ni el Senado de los Estados Unidos

p3rticipan en forma alguna en la designación de ningún funcionario del Go

bierno del Estado Libre Asociado.

16. La Asamblea Legislativa, elegida en sufragio universal libre y secreto

por el pueblo de Puerto Rico tiene plena autoridad legislativa sobre asuntos

localee. El Estado Libre Asociado tiene la facultad de f:l.jar y recaudar im

puestos y de contraer deudas. Las decisiones de la Asamblea Legislativa pasan

a ser ley al ser aprobadas por el Gobernador o, en el caso de que ~na decisión

sea vetada por el Gobernador, al ser aprob~danuevamentepor las dos terceras

partes del to'tal de miembros de cada cárasrB.. El PreBident~ ya no puede impedir,
con su desaprobación que un proyecto aprobado despues de· haber sido vetado

por el Gobernador ~e convierta en ley. LOG ha~itantes de Puerto Rico gozan

de la protección de una carta de derechos. Todos loa funcionarios públicos

deben jurar que apoyarán la Constitución de loa Estados Unidos y la Constitu

ción y las leyes del Estado Libre Asociado. La Asamblea Legislativa puede

proponer enmien¿as a la Constitución que serán aprobadas o rechazadas por re

feréndum, y que entran en vigor si son aprobadas por una mayoría de votantes.

La Constitución no limita el contenido de futuras enmiendas, y sólo dispone

que serán compatibles con la resolución por la c~l se aprobó la Constitución,

con lao disposiciones aplicables' de la Constitución Federal, con la ley de Rel,

cienes Federales con Puerto Rico y con la Ley del Congres~ que autorizó la'
, i" ,reaace.on y aprobacion de una constitucion •.

17. El poder judicial del Estado Libre Asociado ee independiente en virtud

de la Constitución. Los Magistrados de la Corte Supren:a ya no' son nombrados

por el Presidente, sino por el Gobernador, asesorado y autorizado por 'el Senado

de Puerto Rico. Los magistrados permanecen en BUS cargos mientras observen

buena conducta y pueden ser destituídos, previa acusaciól?- pública, por causas
, . " " .

especificadas en aa Constitucion. El numero de magistrados en la Corte Suprem,

puede aumentarse únicamente por ley a petición de la propia Corte. Ning~n

Magistrado aportará dinero, en forma direct~ o indirecta a organizaciones o

partidcspolít1ccs, ni desempeñará cargos en la dirección de los miamos, ni par·

ticipará en campañas políticas de ninguna clase ,v~. podrá postule.rae para un

cargo público electivo a menoa que haya renunciado al cargo de Juez por lo men
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so-:'r: Ire 80a antes de su r;.crr.i:cnción~ P..unque 1?o~trú apelm.'sG ante la Corte de Apc

laciones de Estados Unidos en contra aloa fallos del ~ri1>unal Supremo de

Puerto Rico, distinte.s dEkis{oneo del Tribunal Supremo de Estados Unidos han .'.

establecido que el Tribunal Supremo de Puerto Rico es la ~utoridad superior

en l~ interpretación de una ley de Puerto Rico y que su decioión interpre

tando dicha ley no puede ser deroGada a menos que la interpretación sea

"ine\'1tablemente errónea 11 y lo. decisión "evidentemente equivocQQ.a"; el mero

hecho de que el Tribunal Federal no eaté de acuerdo con un~ interpretación

del Tribunal Supremo de Puerto Rico no justifica BU derogación. Seguirá ha

biendo un Tribunal de Diatrito Federa.l en Puerto Rico, pero su jurisdicción ri,

es diferente de la ju~icdicción te los tribunales federales de distrito <¡ue

funcion~n dentro de los límites de loa.eatados de la Unión.

18. Según le. Constitución, la población de Puerto Rico-participa plena y efee

tivamen:,e en el Gobierno del pa{s. El Art1culo II Mspone en BU sección 1

que no podx-¡:\ establecer-se dincrinlinación alguna por mO'civos de raza., color,

sexo, nacimiento, origen o cond1ci6n aocial, ni por ideas polític~a ni reli

giosas, y dispone que las leyes encarnarán estos principios. La Constitución

divide a Puerto Rico en eilit~itos senatoriales y distritos representativoo,

a los fines de- la elección' de los miembros de la Asareblea Legiolativa y tam

bién prevé la elección de senadores y representantes por acumulación~ Por

~n procedimiento especial ectablecido por el artículo 3de la Constitución,

sc- garantiza a los partidos de minoría una repre~ente.ción que reconoce su

fuerza electoral en toda la isla. Se ceieb~ar~n elecciones cada cuatro año~.

19. La Sección 2 del Artículo· II exige que las -leyes garatlticen la exp¡'esión

de la voluntad del pueblo mediante el sufragio universal,'igual, directo y

secreto, y protejan al ciudadanocohtra toda c03cción en el ejercicio de

la prerrogativa electoral. La'sección 4 del art!culoVI dispone que toda
. . ,",

persona que haya CQ~plido 21 años de edad tendra·derecho a votar si reune

los den:ás requisitos que se determinen por ley·,y· dispone que nadie será priva..

del derecho al voto por no saber leer o escribir o por no poseer propiedad.

Condicién Jur{dica actual de Puerto Rico

20. L03 habitantes de Puerto Rico continuan siendo ciudadanos de los Estaa0S

Unidos, así comq de Puerto Rico, Y'las disposiciones fundanlentalea de la

!

)



A/AC.•35/L.\.
Español .
Anexo Ir' . \
página 9 \

¡
)

Con~titución de los EstedoaUnldos continúan siendo aplicables a p~erte~
Rico. Puerto Rico seguirá representado en ¡.¡áshing·con por un Comisionado

Residente cuyas funciones no alteran el establecimiento del Esta.do Libre

Aaocia.do o Lua cuestio~es de relacicnes exteriores y defensa nacional

continuarán bajo la dirección de los Estados Unidos, como en el caso de

loa estados de la Unión.'

21. A petición del pueblo puertorriqueño y con la aprobación del Gobierno

de los Estados Unidos, Puerto Rico he. contro.ído voluntariamente la unión

con los E.E. U<U. que ha denominado de lIes tado libre asocia.do" (ccmmomlealth).
"'1 t' i ' . d" I f~~ erro no c0rorro~ealt,h fue adoptado por Puerto R1CO c~mo .ealgnaclon o ~-

ciál en inglés delc~erpo pol{'cico creado!,or la Conútitución (el título

of1cie.l en español es "Estado Libre Asociado"), para definir la condición

jurídica de di cho cuerpo conlo la "de un estado que está llore de autoridad

b~~erior en el ejercicio de la que le es privativa, pero que estando.vincu

l0,do a los Estados Unic.os de Améric"l, es parte. delsis'tema pol1-i;i¿o en forma

armónica con la estructura federal del sistetia"} y que "no vive independiente

y separadamente" (Resolución Ne. 22 de la Convención Constituyente). Por las

distintas decisiones del C~nbieso y del Pueblo de Puerto Rico, el'Cong~eso

de Estados Unidos hlJ. cor..venido en que Puerto Rico estará, e'n .virtud de esa

Constitución, libre de controlo intervención por parte del Congreso en lo

que se refiere al gobierno y admir.is~ración internos, sometido únicamente

a la~ disposiciones aplicables do la Constitución Federal, de la Ley de

Rélaciones Fede:,ales con Puertó Rico y de las leyes del Congreso que auto

rizan y aprueban la Constitución, con arreglo a las illter~retaciones que pue

da dárseles por fallo judicial. L~s leyes que pudieren justificar la in

tervención del Gobierno Federal en asuntos de gobierno local han sido de~o-

gadac.

22. En Hawali J Alaska, Guam y las rulas Virgenes de los Estados Unidos el

funcienario ejecutivo principal es designado per el Fresiden~ve, ,asesorado

y au~orizado por el Senado,y ~o elegido en elección popular; el funcionario

ejecutivo inmediato al Gobernador es designado por el Presidente, actuando

por sí mismo O' con el consejO'jr conaentimiento del Senado,pero no del Go

bernador; y los magistrac.oo de los tribunales ouperiorea que ejercen juris

dicci9n lccal son designac.o6 por el Presidente con el consejo y con3entimien~c
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,I}Jl Senado ,pero no del Gobernador. As!' lo disponen BUS respectivas leyes
.,/,_' orgánicas formuladas por el Congreso. Esto no es as! en el cuso de Puerto

Rico. El puéblo puertorri~ucño participará efectivamente en BU gobierno

mediante sufragio universal, secreto e igual, en elecciones libres y perió

dic3S en laa que los distintos partidos politicos postularán candidatos l

elecciones que la. propia Constitución G:lrantiza que eotarán libres ele método

o.ntldemccráticos. Esas elecciones ce llevarán a cabo en lo suc€sivO, como

lo han sido en el pasado, sin la interven9ión de los EstadoB Unidos. Con

arreglo a la Constitución adoptada por él y aprobada por el Congreso, el

pueblo de Puerto Rico tiei1e completa autonor~ia en los asuntos econór,¡lcoa

internos y en los asuntos culturales y socic.les.

23. Con arreglo a la Ley de R01aciunca Federales con Puerto Rico, se IT~n

tiene el comercio libre con loa Eat~do8 Unidos y ~icnmente la3 monedas y

divisas de loa Estados unidos tendrán curso legal en Puerto P.ico. Además

la.sleyes ~sta.tutcrie:a.de loú Estados Unidos, 3iempre que no sel.m inapli

cables en el pJ.ís, tendrán, con algunas excepcion~s, la misma fuerza y efecto

en Puerto Rico que en los Estados Unidos. Las leyes fiscales de loa Estados

. Unidos no Be aplican en Pu~rto.Rico y la población de puerto Rico continuará

exenta de lea impuestos federales scbre la :i:'enta., con reapecto'a los impresos

que se deriven de f~ente8 fiscales situadas en Puerto Rico. El producto de

loa ~nlpuestos que rigen en 108 ¡O:stado3 U:1id.os .sobre el consUJ:!:o y que se re

caudan sobre artículos p~oducidos en Puerto. Rico,y enviados a los Esta¿os

Unidos, así come el produc~o de loo dcreéhoa de-aduanas q~e se recaud~n sobre

las mercaucías que eütran.a Puerto Rico, proc~dente del ext~njero, se in

gresan en la Teoorer!a p'e Puerto Rico y se. co:u:ignane invierten en la torllla.

Que 'decide el poder legislativop.el Es~ado Libre Asociad.o.

24, La declaración final de la Convención Co.T:ctituyente de PUerto Rico (ré

solución No. 23), expresa la opinión del pueblo puertorriqueño sobre la

condición jurídica que ha alcan~ado.

lICcn la vigencia de eata Conctitución el pueblo de Puerto Rico quedará

organizado en un eotado libre a::Jocir.do, constl'"uídodentro de loo términos

de convenio establecidos por mutuo consentimiento, que es la base de nuestra. '
unión con los Estados Unidos de América.
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•••
"As! llegamos a la meta del pleno gobierno propio, desaparectend6 en

el principio de Convenio todo vestigio colonial, y entramos en el tiempo

de nuevos desarrollos en civilización democrática."

Conclusión

25. Por todo lo expuesto, el Gobierno de los Estados Unidos ha decidido que,

por haber entrado en vigor el 25 de junto de 1952 las nuevas disposiciones

constitucionales "que establecen el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, ya

no es apropiado que los Estados Unidos continúen t~ansmitiendo información

a las Naciones Unidas sobre Puerto Rico en virtud del inciso e del Artículo

73 de la Carta. Esta conclusión constituye el reconocimiento de la medida

de plenitud de autonomía que ha alcanzado el pueblo de Puerto Rico.~
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CART,\. DEL 17 DE ENERO DE 1953 DIlUGIDA AL PR'ESID~~NTE DE LOS

K;T:\DOS UNIDOS POR EL GCEZI\IL\DOR DB PU:cnTO InCO

El 25 ce juUo de 1952 ql\e~d c',:m:::;titu{':¡:J ofici:l1r.¡ente el 3c'tado Libre

'L~ciado de Puerto ILco, er. re2pue::,ta al deEeo ele uni.' nJ;Jyor{) 3brumad8ra,del

pueblo puert'Jl'riqueñ~ com',) conr:ccl:encia de un conveni:J entre él y el Gobierno

de 188 Est3d8L Un'i.dor.. Fuert:- Ríe J. ee convi..l't:i.ó en un Ectado Libre, vinculad8

llbre y v~)lunt3riar:)ente a L)[ iSeotadoE UnidQc, y tu pueblo h3 alcanzad') ahora

el plen8 CQbiern'J propi0. P~r c~nEicuiente; sUG~ero rebpetuoEawente, en

D0mbre del EetadQ Libre AL:Jr:bdo de Puerto Rico, que el Gobierno de los EstadQ[;

Unid'Js n'J't,i.fique a la~o Nad-:més Unülcl~; la nuev:> c'Jndición jur'["Eca de Puerto

R'lc8, que ya n8 con'Jtitu:ye untetri t'Jrio no aut6n'JI"l0 y que ya n0 eE apr8pi¿¡do

enviar inf~rme::: con reEpect0 a Puerto Ric''::> cOC'J Le venú1 haciéndolo en virtud

del incis:::> e del Art{culo 73 ele la Cnrt3.

E~3te 8conteeimientoculmim 51¡. añ:;,s de compren:::i:5n rec{proca y de buem

v:Jlunt.'cl mutua. Lo~' derechos der,10crát'lcoE en Puerto Ríe:;! han sido reconocidos

progresivamente:) faedid3 que h~} aU~lentad.o el Grado de aut0n:JJ){a. Decde 1917,

el puebl'J puertorriqueño eli¡;e a lo::: niembr'x' de cus cuerp0s 1egülativo8, que

tenúm alDIÜi8E poclere::: p'Jra pr-:-mul;;ar leyes p<1ra Puerto Rico. De¡,de 191~8 el

pueb10 puerto1'riquei'ó eli¡;e tJmbi.én a FU propio Gobernadol~ ':1" t':Jdo::? 1''::>8 demás

funcíonari0s de Puerto RiCQ [on elegidos en el pa{s o decicnad:JE p:)rfuncio

na1'1:)8 elect8c, ul1v0 el Auditor de Puert:) IUco y las fi)'.1[:;ütrJé'c:.:>s del Tribunal

Suprema. Ibtt::l que E:e con~·tj.tuy:5 el EstJ0'J IJJbre A2ociado de PuertQ Rico,

e~oc funcionqrio::: eran dedgn]dos p~)r el P1'eE)dente ele l':.i¿ EetadoE' Unidos c0n

el cQnsejo y é1Lentimiento del ;)cnad~') CLe 102 Entado2 Untdos. Ho obstante, el

Concrec0 de be Estad.os Ulüd0s reten{a plen..¡ jurif:d.icci6n paro leGü;lar c'Jn

re"'Pecto a, Puerto Elc'J ~:in el consenti.míento. del puebb puertorriquefó, de

de1''JgQr su:::; leyes, de modific,:tr FU form¿¡ ile gobierno y de alterar sus relaciones

con 188 Estado: Unid.os.

(

[!

)
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ErtJ~: célndici-:mec han Udo en Gran parte n:sc bien de pura f~rma. En

l~c 54 arr~8 de ~dminietr3ci~n n~rt8americanJ en Puerto Rico, el Congre~o

nunco. ejerc'd GUS f3CulbdeG pdn nnu~.::Jr ni em',cn(lar una ley pr~mulG.)da por

lo cUel'p::ls lee:;isbtivoE de Puert::J I\ic~, n':' uá.LLf~,c6 laE relacionei:: de

IJuerto Rico con los Eebd'JE Un~r.lo~' c:Jln~) n'J fuera paulatinamente pora extender

1-:) aut'lnom{~:I del puebb acceJiendo .J :::U¡; de¡,eo2. Aun' anteiJ de 1948, el G'J"

aernador que Le deL'ignab.:l par3 Puert::J Ric~ er3 un puertorriqueño recome,ndado

1?~r el partido p~lítico de la l;]ayor{~ (le ln :tslu.~ A partir de 1948, bs

auditore~ y magistrados del Tribunal S~p~ew~ er8n puertorriquefioc, nombrados

también c'Jn 13 recomen¿aci8n y aprob3ci6n del p8rtido de la maY'Jr{a.

Estl hist'Jria p'Jlítica ha dd'::' acoT,1paf:i-3da de relaci~nes econ6micas

mutuamente bcneficiouH. El 'pueblo de ?uerto Hic~ ha recibido much~s s(;rvicio~

del Gob:Lerno de los E_ tcld~E Unid~s y i::e ha beneficiado c'Jn v3rias fubvenci~neB.
, ,

Puert:J Ric~ n~ ha tenido que pag3r iml:lUeet'Jb y ha estadQ libre de gravamener::,

derechoc o de cualquier otra forma de eX3ccionec para muntener al G~bierno

Feder:ll. En todo I~or:¡ento, deslle que c'Jmenz6 el siglo, hemos dÜ'frutac1'J de

relaci'JneG C8mercialeL libre:=: con lé)G ErJtados Unidos y deEde 1917 tenemos

la ventaja de la dudadan{a c'Jl:lún.'\ pe",ar de que nue:,tra p'Jblaci6n aument~

de 953.000 h3bitantes en 1900 a 2.219.000 en 1950, nuestro nivel de vida ha

ne~l~r1d::: considerablemente. P~r ejetiipl~, el promedio de renta per cápi ta

,en 19~0 era de 122,00 d-:513rcG uientr-J G· que en 1950 d scendúl a 319,00 d~lareG.

El puebl'J de PuertJ R~,co r.e ha d8do perfect:J.mente cuenta de nUNtros

problemaf:' ec~nómicos f'undauenta le 'o que se deben a la densidad de la p'Jblación

y <3 la eEca;:ez de recurc':.):: lld.tur31es. lhs :..entimos :Jrglcllosos de los pr~G;ref.<)s

que hemol:: hech~ y ~eguim~s hacienu o utiJ.iz;}nc1~ nue~ tros propi~E ta lent~8 y

nuestras instituci:Jnes democr3tic3s. No 'JbstJDte, este progreso hubiera sid'J

imposible L:i. no hubiera 2ido por lJ colaboraci8n comprenciVa cie los Estad'Js

Unld'Js, manifestJd::l de muchas ,fOr[13.;;, tJnt~ materia le:.: c~nl~ p:Jl{ttcab. Las

E2tado::: Unid~s nos h:m ayu.icd·':) ;) preparCir unab8se G-ocial y educativa más

firme para el ejercici~ de nuestr'J~ derechos pol{ticos y para nuestro propi~

progreso econámico. Nllertroe eEfuerzos conj;.mt08 para comh?tir el analfabetismo

y mejorar lar: cond.ici.:meE 83nitari.J8 han da-:i:J ret.mltado<: notables. La propor

cián de personas que <'abúm leer y e::cr:'bj.r en Puert~ Rico el'.) de 2010 en 1900,
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mientr3~ que en 1950 era de 78%. D~rante el mismo período 13 taEa de morta

lidad baj-5 de 25,3 por mil a 10 por mil

;\unque sus relaciones con l:Js Ei;tadss Unlc108 erc,n de libertad y justicia,

en 13 ;>r.1cti.c::l, el pueblo de Puert'J Ric'') n~) e~.t.9.b3 c,)t:':..:fech'.) de permanecer en

una condici6n que parecía reflejEn' la lmpaoición de la valuntac1 de otra co

rr:unidad ~obre un pueblo. Nasotrof: e~·t'~l'lO¡J orGull.'Jsos de nuestr3 cultura y

nueetra tr,;clici:5n y .Jmanos nueFtrn di,Enid'3d per:::onsl y nuestra tradición c8mún.

Abrig~mos la creencia profunda de que nuestro Gobiernodeber{a oas3roe sólida

mente en nueetre. volunta·d. pr::Jpia "J" cer conc:ti tu{d::J l:i.brementc por nasotros.

Por lo t:.mto, durante a 1GunoB afi·x,'J. medida que nuestras imti tucionei..: demo··

crátic38 evalucionaban y se ectsbleciun fir,lemente, el puebl::J conricleraba y

debatía la cuestión de su condici~n p~lítico.

Concretamente, el puebl'J de I'uert:J TItc':> d.iscut:Ca tre2 p':>sibilidadeb:

independencia, estadid'ld ,lentro de la Uni:5n Federal o .3l:!0c'laci:5n c:Jn los

Estados UnidoG como un eGt3do libre. En ningún mO;Jcnto c'Jnrideralno¡" que

nuettra pocibilidad de elef).r cntre est:n Dlternativac fuer3 restringido, ni

que :.::e nos prohibiera una posibil:i.dLlci. c1eterl~1ndda a que· no pudiera lo¡;r~r[e

p::Jr medios·pacificos, y debe declar.:lr:::e que en ninGún momento 108 Est.Jdos Unidos

trataron, direct::J o ind~.rectarnente, de intervenir en nuestra decisi6n. Por

el c::Jntrario, "Jra en 'Jctubre ele 1945 el Freeidente Truman dijo en un mensaje

él 1 Congre 2 :) :

l'Este Gobiern8 t:i-ene la polItice decidi:l¡lde pror.1over el él.es

arrollo político, 50cial y ~con1rnico de los pueblos que n'J han al

canzado todavía el pleno gobierno lJrop:í.::> y eventua lmente ofrecerles

la po;::ibilidiJd de det¿r'iünr1'Y'. >'''' ""''''T)'1a ¡'~:',l'a üe S~)bicrn::J***. A mi

varecer, ha lleC;8cla el t:)'Jill¡;nt::J de c:mocer 1:,:18 de2eos '.__ • nueblo de

Puerto Rico sobre la cond.ición jurídica deftnitiv8 que prefiere y,

d.e.ntr0de 10:0: limites que determine el C:>ngreso, conced.erle el tipa

d.e gobiern::l que desee."

y en su menf08.je al Cangre¡;o, en ener'J de 19l~6, el Presidente Trumall dijo:

"Ecte Gobierno sustenta e 1 princlp'l.~ dernocrát'lc'J de que lQ8

puebl:)s 118 aut¿fl8r.10S deben decid'';.r p8r :,.{ m1.smos cuál ha de ser EU

c:mdición jurldicJ. n
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Cada una de las posibilidades de indc"?enrlencia, estac1ido.d en la Unión

y asociación ha estado representada en Puerto Rico respectivamente por un

partido politico CIue realizó una ca:-upana act i va para convencer a 103 votan

tes y postuló candidatos a los cargos lcgÜilativos y al cargo de Go;:)ernador.

En las elecciones de 1948 las tres 'j?'Jsibilidadcs fueron presentadas en todos

. sus -puntos a: los electores por tres parti.dos políticos principales. La pre

ferencia del pueblo, expresada en ur.a elección tan democrática' como cualquier

otra en el mundo, se expresó inequívocamente a favor de la tercera posibili

dad: un estado libre asociado con los Estados Unidos a base del consentimien

to mutuo. La elección del pueblo ue resurre adecuadarrente en el nombre del

nuevo cuerpo Pol!tico:en espal1ol: "Estado Libre Asociaclo".

A petición de los funcionarios del Gobierno de Puerto Rico que actuaban

conforme al mandato del pueblo, el Congreso de los Estados Unidos inició una

serie de n~didas que dieron lugar a la creación del Estado Libre Asociado.

El 3 de julio de 195~, e;L Octagésimopriner Congreso -promulgó la Le;)' Pública

600. Esta ley equivalía en efecto, a una oferta del Congreso al pueblo

puertorriqueño, que podíamos aceptar o rechazar, de concertar un convenio que

definiera la condición jurídica de Puerto Rico y la relacl6n entre las res

pectivas comunidades. El convenio ofrecía al pueblo de Puerto Rico una opor

tunidad de establecer su propio gobierno 'Jr de continuar asociado con los

Estados Unidos con arreglo a condiciones definidas. Enta era la fórmula pre

cisa pedida por el pueblo, por ~edi6 de sus representantes electos.

Qon arreglo a las condiciones de la misnn) la Ley Pública 600 fué pre

sentada a los electores de Puerto Rico en' un referéndum celebrado el 11- de

junio de 1951 después de ~uchos ll~ses de 'intensos debates. La. ley fué acep

tada por el pueblo puertorriqueño por 387.016 vo"cos a favor y 119.169 en

contra. El 66% del ele~torado participó en el referéndum. En ésta, como en

todas las elecciones celebradas en Puerto Rico, todos los ciudadanos de ambos

sexos que tuvieren por lo n~nos 21 aiíos de edad tenían derecho a votar, sin

que se les exigfera el req,uisito de poseer propiedad ni de saber leer y

escribir.

Aceptada. 'la Ley 600, se elig-:'ó una Convencióu Constituyente el 27 de

agosto de. 1951 en una elecciÓn en la que tenían derecho a participar todos

los electores. La Convención se reunió en Sa.n Juan el 17 dé septiembre de

•1
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1951 Y procedió a redactar una Constitución. El 6 de febrero de 1952 la

Convenci6n aprob6 la Constitución del Estado Libre Asociado de Pt~rta Rico

por 88 vot0scantra 3 ~ El 3 de marZ0 de 1952 el electorado puertarrtqueño

votó otra vez para expresar su conformidcd o falta de ella con la Constitu

ción redactada por la Canvención. La Constituci6n fué ratificada en un re

feréndum por 373.594 votos a favor y 82.877 votos en contra.

Según las disposiciones del Convenio, el Con6Teso de los Estados Unidos

aprob6 el :5 de julio de 1952 la Constitución del Estado Libre Asociado de

Puerto Rico. El 11 de julio de 1952 la Convención Constituyente de Puerto

Rico aceptó por una resolución las enmiendas propuestas por el Congreso y

di6 el paso final ratificando la Constitución del Estado Libre Asociado.

El Estado Libre Asociado quedÓ debidaa~nte constituído el 25 de julio de 1952

y la bandera de Puerto Rica fué izada junta a la bandera de los Estados Unidas.

El Estado Lib:::e Asociado de Puerto Rico representa. por consiguiente, el

gobierno Clue el pueblo puertorriquefio ha adoptado libremente. Refleja nues- .

tros deseos en cuanto al tipo c1e instituciones que Clueremos tener y a la

clase de relaciones que deseamos mantener con los Estados Unidos. Ha puede

haber duda de que en el verdadero sentido de la palabra, tanto en su forma

como en su fonda, el pueblo de Puerto Rico es ahora aut6nomo. Hemos elegido

nuestras instituciones y nuestras relaciones con los Estados Unidos. Hemos

determinado la natt~aleza y la distribuci6n de los poderes del gobierno.

Hemos redactado nuestra propia Constituci6n con arreglo a la cual creamos

nuestro propio gob1.erno, cuya naturaleza se describe en la sección 2 del

Artículo '1 de la Constitución en los 'términos siguientes:

"El gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico tendrá

í'orn:a. republicane. y sus Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial,

según se establecen por esta Constitución, estarán igualmente subordi-,
nados a la soberanía d61 pueblo de Puel'to Rico.JI

Como es natural, con arreglo a dicha Constituci6n,todos los funcionarios

son elegidos directamente por el pueblo, o designados por funcionarios previa

mente escogidos por nosotros. En virtud del convenio y de la Constitución,

el poder legislativo del Estado Libre ·Asaciado es esencialmente similar al de

10s gobiernos. de los estados d.e la Unión ,pero las leyes promulgadas por el

Gobierno del Estado Libre AS0ci:J,do con arreglo al Convenio no pueden ser
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de!'o(;ad:1s ni modLficadas por autori.cladE;s externas y su efecto y validez

estún Dujetas a la interpretación de los tribunales. Nuestra condición

jurídica y las condiciones de nuestra asoc'iación con los Estados Uni.:1.os

no -pueden ser modificadas' sin nuest:.'o pleno consentimiento.

El pueblo puertorri~ueño es ~n partidario decidido de las Naciones

Unidas yeso. gran OrGanización puede confiar en que esos sentDnientos de

buena voluntad se mantendrán vivos en nosotros. El Gobierno del Estado

Libre Asociado de Puerto Rico estará s ic::;prc preparado a cooperar con los

Estados Unidos para pronlover los oojetivo3 y principios de las Naciones

Unidas.
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